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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Al establecerse por Real decreto de 30 de 

Setiembre de \ 857 la Real Academia de Cien
cias morales y políticas, se hizo expresa decla
ración de quedar igualada en categoría á las 
cuatro Reales Academias á la sazón existentes. 
Introdújose, sin embargo, en el art. 4.° del de
creto orgánico una excepción á lo que por re
gla general se practica en las expresadas Aca
demias y otros Cuerpos científicos en cuanto 
á la designación de Presidente, que en todas 
és cargo electivo, y se declaró en este caso de 
Real nombramiento. Semejante novedad, que 
se creyó sin duda justificada por la especial 
índole y naturaleza de la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas, ha producido re
clamaciones del mismo respetable Cuerpo, quien 
consideraría como honrosa muestra de confian
za que, á ejemplo de los demás, se le permi
tiera elegir libremente su Presidente. Y el Go
bierno de Y. M., creyendo que la Real Acade
mia de Ciencias morales y políticas es acreedo
ra por su ilustración y sensatez ó tal prueba 
de confianza, y considerando que no puede 
ménos de hacer buen uso de atribución tan 
propia de Cuerpos científicos, no halla el me
nor reparo en acceder á sus deseos expuestos 
reiteradamente.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprsbacion de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 10 de Enero de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
EL MARQUÉS DE LA VEGA DE ARM IJO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 La Real Academia de Ciencias 
morales y políticas elegirá Presidente de entre 
sus individuos de número, con arreglo al ar
tículo 15 de sus estatutos.

Art. 2.° Queda derogado el segundo pár
rafo del art. 4.° del Real decreto de 30 de Se
tiembre de i 857.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
Ochocientos sesenta y seis.

E stá  rubricado  d e  la  R ea l  m a r o .
E l Ministro de F omento ,

ANTONIO AGD1LÁR V CORREA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 para el go
bierno y administración de las provincias,

Vengo en convocar á las Diputaciones pro
vinciales para la primera reunión ordinaria del 
corriente año, la cual deberá principiar el dia 
1.° de Febrero próximo en la Península é islas 
Baleares, y el 15 del mismo en Canarias.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i  a  R e a l  m ano , 
E l  M in is t r o  d e 'l a  G-o b e r n a c i o n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL MOVIMIENTO DEL PERSONAL 
DEL MISMO, DICTADAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE ÚLTIMO.

Gobiernos de provincia.
18. Nombrando Oficial de la clase de quintos del cuerpo de Administración civil, con destino al Gobierno de Almería, á D. Emilio Gómez Ruiz, Licenciado en Jurisprudencia.

Sección de Orden público.
. 11. Nombrando Inspector del Cuerpo de Vigilancia pública de Castellón áD. Isidoro Mariano Fernandez, cesante de Hacienda.25. Idem id. de Santander á D. Gaspar Lavín.26. Idem Inspectores de Madrid á D. Antonio León y Domínguez y D. Félix Nicolás Ortiz, Subinspectores 

del mismo cuerpo.Id. Idem Subinspectores de Madrid a D. Pedro Ga- mundi, empleado cesante, y á D . Antonio Egea Mar
tínez. Sanidad.

15. Nombrando Secretario de Sanidad del puerto de Barcelona á D. Félix Soldevilla, Oficial que era de Ja clase de segundos del cuerpo de Administración civil pro
vincial. JUs\gdj\ecimientos penales.

í.* Nombrando Ayudante tpcero  del presidio de 
Cauta 4 D, Eustaquio topez Pulido,

15. Idem Alcaide de la cárcel de Tarragona á Don José Valdés , Ayudante segundo del presidio de Valla- 
dolid.28. Idem Comandante del presidio de Cartagena á D. Mauricio Teruel, que lo era del de Tarragona.Id. Idem id. en comisión del de Tarragona á D. Ramón Gironda, cesante del de Baleares.

Correos.
1.® Nombrando Inspector cuarto de Correos, en comisión, á D. Francisco Busto, Gobernador que ha sido de varias provincias.9. Confirmando en el destino de Administrador de la estafeta ambulante á Mengíbar á D. Manuel María de Silva.Id. Idem id. en el del Mediterráneo á D. Antonio Fernandez Alva.Id. Nombrando Administrador ambulante de Córdoba á Mengíbar á D. Antonio Valdivieso, cesante del ramo.12. Idem Oficial de la del Norte á D. José Iglesias Rodríguez, Ayudante de la clase de segundos del Correo 

central.13. Idem id. de la Administración de Jerez de la Frontera á D. Eduardo Rivadeneira.Id. Idem Administrador de la ambulante de Albacete á Cartagena á D. Manuel Luque, Conductor de Correos, en comisión, de primera clase.16. Idem id. de la del Norte á D. Anselmo Menendez Zarracina, Oficial primero de la Administración principal de Zaragoza.Id. Idem Oficial primero de la Administración principal de Zaragoza á D. Cayetano de Posada Adar, Licenciado en Jurisprudencia y cesante de Hacienda.21. Idem Administrador principal de Palma de Mallorca á D. Manuel Prieto Fernandez, cesante de igual destino.22. Idem Oficial primero de la Administración principal de Palma de Mallorca á D. Manuel Valcárcef y 
R íos , Meritorio de la clase de primeros de Barcelona.23. Idem Administrador de la ambulante de Córdoba á Málaga á D. José Jiménez y González, cesante del ramo. .29. ídem id. de Mengíbar á D. Anselmo B artha, cesante del ram o..

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Badajoz 17 de Enero á las cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde.—El General segundo Cabo al Ministro de la G uerra:«Esta mañana á las diez ha Ocurrido un choque entre dos trenes de balastro, y por lo tanto no iba tropa ninguna. Con este motivo la via está interceptada. En este momento recibo un telégrama del General Arizcun desde Don Benito manifestándome que estando él en aquel pueblo con el regimiento de Cantabria ha ocurrido dicho choque, y que pensaba reunir toda la fuerza en Campanario para marchar á Zalamea.»
Badajoz 17 de Enero d las siete y cuarenta y dos minutos de la tarde.—El General segundo Cabo al Ministr# de la G uerra:«Según parte que acabo de recibir del Alcalde de Castuera, los sublevados han salido esta mañana de Zalamea en dirección á Berlanga.»
Badajoz 17 de Enero d las nueve y treinta y cinco minutos de la noche.—El General segundo Cabo al Ministro de la G uerra:«El General Arizcun me dirige para V. E. desde Villa- nueva de la Serena el telégrama siguiente que acabo de recibir ahora, que son las nueve, por el telégrafo del ferro-carril :»Me dice el Gobernador que los sublevados pernoctaron en Zalamea. Salgo para allá utilizando el ferro-carril hasta Campanario. He encontrado en esta al Comandante Camino que marcha á vanguardia hácia los insurrectos, con una sección más que he puesto á sus órdenes.»
Badajoz 17 de Enero d las nueve y cuarenta y cincó minutos de lanoche.—El Gobernador civil al Ministro de la Guerra:«Según parte que acabo de recibir del Alcalde de Vi- llanueva de la Serena, el General Arizcun marchó en un tren á Castuera; el General Echagüe con su división pernocta esta noche en aquel punto , y el General Za- vála está con sus fuerzas á cuatro leguas en Madrigale- jos. A todos les comunico por Mérida el movimiento de los sublevados.»
Badajoz 17 de Enero á las nueve y cincuenta minutos de la noche.—El Gobernador al Ministro de la Guerra:«Acabo de recibir un telégrama del Alcalde de Mo- nesterio en que me dice que, según noticia que ha recibido de Llerena, en aquel punto eran esperados los sublevados.»
Badajoz 17 de Enero d las nueve y cincuenta minutes de la noche— El General segundo Cabo al Ministro de la Guerra :-«Según noticias de Villanueva déla Serena, de las ocho de esta noche, mañana se espera en aquel punto al General Zavála, que está con su división á cuatro leguas de dicho pueblo. De Monesterio esperaban en Llerena á los sublevados.»
Badajoz 17 de Enero d las nueve y cinc imita y cinco minutos de la noche.—El General segundo Cabo al Ministro de la G uerra:«El General Echagüe me dirige para V. E. desde Villanueva de la Serena, á las siete y cincuenta minutos de esta noche, el siguiente telégrama que acabo de recibir en este momento, que son las nueve, por el telégrafo del ferro-carril:»Acabo de llegar á este punto.»
El Capitán general de Cataluña participa que, fuera de la partida de paisanos armados levantada en el Priorato activamente perseguida por diferentes columnas móviles, reina en todo el distrito de su mando completa 

tranquilidad.
Los Capitanes generales de Aragón , Valencia, Granada , Sevilla y demás distritos participan igualmente que no ocurre novedad.]j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
L a R eina (Q. D. G.), por resolución de 12 del p re

sente mes, se h a  servido declarar suprim ido el título 
de Marqués de Caslrojanillos.

MINISTERIO DE MARIN A
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.
12 Enero. Promoviendo á Guardias marinas de 

primera clase a los de segunda
D . F e r n a n d o  Rodríguez de Rivera y Rivero,
D. Román López y Cepeda.R. Ernesto Alonso Avecilla y Soler.
D. Rafaél Lobo y Casal.

D. José Mendicuti y Hernández.I). Federico Reboul é Isasi.D. Manuel Rodríguez y Carrillo.Id. id. Relevando á su solicitud del cargo de Ayudante del distrito marítimo de Moguer al Alférez de navio graduado D. José Sánchez y Mora.Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licencia que disfruta por enfermo el Capitán de infantería de Marina, Alférez de navio de la Armada D. José Azofra y García.Id. id. Idem id. id. id. al de igual clase D. Dionisio de Sola y Tejada.13 id. Declarando obra de texto para la enseñanza del idioma francés en el Colegio Naval la obrita que con el titulo de Selectas francesas ha publicado el Maestro que fué de aquel Instituto D. Javier O’Fenall.Id. id. Disponiendo que por el término de seis meses pase en comisión agregado como Ayudante á la Capitanía del puerto de Barcelona, á ñn de que durante este plazo pueda atender al restablecimiento de su salud , el Alférez de navio D. Antonio Ferry y Rivas.Id. id. Concediendo seis meses de licencia por enfermo al Teniente de navio D. José Iñiguez y Hernández Pinzón.Id. id. Idem seis meses de id. al Alférez de navio Don Enrique Serrato y Ruiz.Id. id. Idem licencia ilimitada para restablecer su salud al Guardia marina de segunda clase D. Juan Pizarro y Pizarro.Id. id. Nombrando Ayudante de derrota y encargado de la instrucción de Guardias marinas del vapor Isabel II  al Teniente de navio D. Basilio Torres y Lineros.Id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo al Capitán-de fragata D. Nicanor Sotelo y Rivero.Id. id. Idem la separación del servicio al segundo Ayudante de Sanidad de la Armada D. Rafaél Lestachc y Rodríguez.16 id. Nombrando práctico de número del puerto de Santander á Román Francisco Candía, que lo es supernumerario, y para la plaza de esta clase que resulta vacante á Francisco Manuel Marcos Gómez.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Calipso, del apostadero de Algeciras, aprehendió en la tarde del 11 del corriente entre Punta Picacho y Torre de San Jacinto un falucho que estaba abarrotado de bultos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, po r la gracia ele Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Joaquín María López é lbañez, 
en nombre de D. José Antonio Font, vecino de esta 
corte, dem andante; y de la otra la Administración 
genera l, dem andada y representada por mi Fiscal; 
sobre revocación ó subsistencia de las Reales órde
nes de 19 de Setiem bre de 1859 y 28 de Marzo de 
1860, en (a parte que declararon rescindido el con
trato celebrado por el citado Font con el A yunta
miento de Madrid para el servicio de em pedrados:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resu lta:
Que en 30 de Julio de 1853 se remató el servicio 

de empedrados de esta corle á favor de D. José An
tonio Font, bajo el pliego de condiciones que sirvie
ron de base á la subasta, entre las cuales se encuen
tran las que siguen: 4.a «Los materiales que el con
tratista emplee deberán llenar precisamente las con
diciones siguientes: Cuñas. — «Serán de pedernal 
compacto y duro , y su forma la de una pirámide 
truncada &c. Las caras deberán estar cortadas con 
toda la regularidad que perm ita la naturaleza de esta 
piedra y es posible obtener con un esmerado tra 
bajo.»

14. «En el preciso é improrogable plazo de 30 dias, 
á contar desde la fecha del otorgamiento dé la escri
tura, deberá el contratista dar principio á las obras 
que se le designen, para lo cual habrá de poner en 
depósito en dicho período, dentro del recinto de Ma
drid, 150.000 cuñas, de la clase y condiciones que 
marca la condición 4.a , cuyo depósito conservará 
constantem ente duran te  los cinco años del contrato; 
y en el caso de no completarlos en los 30 dias indi
cados ,̂ quedará rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza , procediéndose á nueva licitación, y resar
ciendo el rem atante todos los perjuicios que por su 
falta de cumplimiento se originen á los fondos m uni
cipales, con arreglo á las disposiciones contenidas en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 sobre subastas de servicios públicos:»

Que aprobado el rem a te ; en virtud  de Real or
den se procedió al otorgamiento de la escritura en 
17 de Octubre de 1853; y durante los 30 dias señala
dos en la anterior condición manifestó Font que por 
efecto del gran temporal que se experim entaba y el 
monopolio que habia ejercido el anterior contratista 
del mismo servicio, no le seria fácil reunir las 150.000 
cuñas que debia tener depositadas para dar princi
pio á la contrata, y pidió que no se tuviese por re s
cindido el contrato y se declarase la expropiación de 
las cuñas, cualquiera que fuese su dueño:

Que en apoyo de sus alegaciones presentó una 
sumaria información testifical, practicada ante el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de esta corte, en la cual se probaba por medio 
de seis testigos que el anterior empresario se habia 
valido de diferentes medios para reunir el pedernal 
y operarios conque Font debia cum plir su contrato:

Que oidos los Letrados consultores del A yunta
miento, y con presencia de todos, fué de parecer el 
Alcalde Corregidor, en 26 de Noviembre siguiente, y así *lo comunicó al Ministerio de la Gobernación: 
primero, que se pusiera á Font desde luego en po
sesión de su empresa, relevándole de la rescisión y 
pérdida de fianza á que pudiera declarársele su
jeto según todo el rigor de la cláusula 14 del con
trato , y que en su virtud  se 1 ̂ adm itiesen las cuñas 
que tuviese dispuestas; advirliéndole que en el té r
mino de dos meses habia de completar y tener desde 
entonces siempre íntegro el número de 150.000 cuñas 
en ios depósitos de Madrid; y segundo, que en compen
sación de las consideraciones que mi Gobierno juzgó 
de equidad dispensarle respecto del rigoroso, cum 
plimiento y de las consecuencia^ legales de la cláu
sula 14, se declarase qiie el párrafo cuarto de la 
condición 1.* del contrato no autorizaba a} contra
tista para oponer ninguna reclamación ni cmha- 
razo á que 14 villa estableciera los peones de em pe

drado que estimase convenientes para el diario en
tretenim iento y conservación de las calles:

Que por Real orden de 3 de Diciembre siguiente 
se mandó que el Corregidor manifestase con toda u r
gencia el número de cuñas entregadas por el con
tratista en el plazo estipulado en la citada condición 
14, y las que lo hubiesen sido posteriormente, con 
expresión de los requisitos de las mismas y de las 
intervenciones adoptadas:

Que miéntras el Corregidor cumplía la Real ó r- 
den mencionada, el empresario, que en 2 de Diciem
bre habia pedido al Ministerio de la Gobernación en
tra r en posesión del servicio por tener ya p rep ara 
dos todos los útiles y herram ientas necesarias al 
efecto, presentó una sum aria información de testi
gos justificativa de los medios que empleó para cum 
plir la referida condición 14, y de los obstáculos que 
se le habían ofrecido con las excesivas lluvias que 
por entonces ocurrieron:

Que en cumplimiento de la Real orden de 3 de 
Diciembre c itad a , el Corregidor remitió ai Gobierno 
los datos oficiales que habia reu n id o , de los que 
aparece que el contratista solicitó que se le desconta
ran los dias feriados en el plazo señalado en la con
dición 14 para la entrega y depósito de las 150.000 
cuñas, y que después estuvo el mismo enviando cu
ñas hasta 3 de Diciembre al depósito de la plazuela 
de las Comendadoras de Santiago, ascendiendo el 
total de cuñas descargadas, no admitidas por buenas 
ni desechadas por malas, á 36.786 , según oficio del 
Comisario de aceras y empedrados de 20 del propio 
D iciem bre; que el Corregidor dió orden para que se 
procediese ai exám en y recuento del material aco
piado , reiterando esta orden varias veces por no 
haberse cumplido con la urgencia apetecida á causa 
de la proligidad de la operación encomendada á los 
Arquitectos de la v illa ; y durante esta operación de 
reconocimiento, el Comisario de em pedrados hizo 
presente al Corregidor en 18 de Enero de 1854 que 
las cuñas recibidas hasta aquella fecha no tenían en 
su concepto ni una sola de las circunstancias que 
marcaba la contrata:

Que el mismo Comisario dió cuenta al Corregidor 
de lo informado por los A rquitectos, los cuales dije
ron en 20 de Enero de 1854 que designados los 
aparejadores del ramo de empedrados para el re 
cuento y reconocimiento de las cuñas, se verificó la 
operación con arreglo á las instrucciones dadas al 
efecto, y dió por resultado que se separaron 150.360 
cuñas como admisibles ó útiles, y 41.597 se des
echaron como inútiles; añadiendo que debían m a n i
festar para la mejor inteligencia del asunto , que el 
material que se habia separado como útil, si no se 
tuviese presente lo prevenido en la última parte de 
la condición 4.a, seguramente deberia desechar
se; pero que habida consideración á la naturaleza 
de la piedra y á lo mal que se' presta á una labra 
esm erada, así como que el expresado material es 
igual con cortas diferencias al gastado y admitido en 
la contrata anterior, creían que debia recibirse como 
útil el de que se trata :

Que no pareciendo á la Superioridad bastante 
claro este informe, se mandó á los Arquitectos y al 
Comisario de em pedrados que lo ampliasen y dije
sen explícitamente si las cuñas acopiadas por el 
nuevo contratista de empedrados reunían todas las 
condiciones exigidas por la contrata; y en cum pli
miento de esta orden, los citados profesores, en 16 
de Marzo de 1854, contestaron que sin dudar un  mo
mento decían, en conformidad á lo expuesto en 20 
de Enero anterior, que podia asegurarse que ninguna 
pieza reunía todas las condiciones prescritas en el 
contrato; pero que esto no obstan te, y para lo que 
conviniese en la deliberación del asunto, debían ma
nifestar que se rem itían á lo que sobre el mismo ha
bían dicho en el expresado oficio de 20 de Enero: 

Que el Comisario de empedrados expuso por su 
parte , en 20 de Marzo, que respecto de la cuestión 
ae acopio, conforme á la condición 14, no habia 
cumplido el con tra tis ta , porque aun contando las 
cuñas que suponía haber descargado en un corral 
de la plazuela de Jesús en tiempo h á b il, y conce
diendo que este tiempo hubiese espirado en 24 de 
Noviembre según quería el mismo Font, estaba m uy 
lejos de haber completado en el citado dia la suma 
da las 150.000 cuñas; y que respecto al cumplimien
to de la condición 4.a, era tam bién evidente su in
fracción, porque las cuñas, cual tenia ya manifes
tado, no reunian ninguna de las circunstancias esti
puladas:

Que en vista de lo expuesto, el Corregimientojpro- 
puso en 30 de Enero á la Superioridad que no pre
juzgándose ninguna de las cuestiones suscitadas en 
el expediente con motivo de la falta de ejecución de 
la cláusula 14 del contrato, las cuales quedarían in 
tactas y reservadas á la superior y definitiva resolu
ción de mi Gobierno, se le autorizase á valerse del 
contratista Font á fin de em prender desde luego el 
urgente rebacheo general de todas las calles de Ma
drid , obra que conceptuaba de la mayor urgencia; 
y con efecto, por Real orden de 8 de Marzo del ex 
presado año de 1854, se autorizó al Corregidor para 
que atendiera á las exigencias del servicio de em 
pedrados según lo habia convenido con el contratista, 
debiendo entenderse condición esencial de la p re 
sente autorización la de no alterarse ni innovarse en 
lo más mínimo las acciones, derechos y responsabi
lidad sobre que versaban las cuestiones suscitadas, y 
que aun pendían de resolución acerca del puntual 
cumplimiento de las cláusulas estipuladas en la con
tra ta , las cuales subsistirían en su prim itiva integri
dad como si no hubiera sobrevenido este incidente; 
y quedando en su consecuencia reservadas en toda 
su plenitud á mi Gobierno, sin que en manera algu
na influyese en ella directa ni indirectam ente la 
prestación del servicio, ni en su desempeño pudiera 
el contratista echar mano del depósito de las 150.000 
cuñas acopiadas:

Que el Tribunal Supremo contencioso-adminis- 
tra liv o , al que pasó el expediente, informó en 3 de 
Mayo de 1855 que respecto á la rescisión de la con
trata no podia preseindirse de los requisitos y t r á 
mites prevenidos en la ley de 2 de Abril | S4o 
que cometía á los Tribunales conten Aoso-adminis- 
tralivos el conocimiento de cuestiones que tenían 
aquel carácter, rela*-lVas ¿ |a inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados con la Adminis
tración; y en cuanto á la inteligencia de la condi
ción^.1 de la escritura, que el contratista era el que 
debia establecer los peones y todo lo necesario para el 
servicio de em pedrados, sufragando los gastos que 
se originasen:

Que por Real orden de 10 de Junio de 1855 se 
resolvió el asunto de acuerdo con lo informado por

dicho Tribunal Supremo contencioso, sin comuni
carse al contratista, ni por entonces al Ayuntamiento: 

Que en 20 de Setiembre de 1858 y 2 de Marzo de 
1859, solicitó el contratista del Ministro de la Gober
nación que mandase cesar el estado provisional que 
venia rigiendo en v irtud  de la expresada Real óraen 
de 8 de Marzo de 1854, y que empezase á tener efecto 
la contrata en todas sus partes; y prévio informe del 
Ayuntamiento sobre este p a rticu lar, y en vista del 
evacuado acerca del expediente por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se 
dictó la Real orden de 19 de Setiembre de 1859, por 
la que

Considerando:
1.° Que el contratista faltó evidentem ente á la con* 

dicion 14 de la contrata no depositando en el plazo 
convenido de 30 dias las 150.000 cuñas de p ie d ra , y 
á la 4.a que fijaba las circunstancias de las cuñas, se
gún los informes facultativos que constan en el ex pediente:

2.° Que no aparecía en este de modo alguno que 
el Ayuntam iento se propusiera novar en todo ó en 
parte las obligaciones respectivas del contrato; y que 
aun cuando la indi«ada corporación se lo hubiese pro
puesto, nunca seria semejante novación eficaz ó váli
da sin la aprobación de mi Gobierno, necesaria para  
ello según la legislación vigente, á la sazón, y aun  
por expresa condición de! contrato:

3.° Que la citada Real orden de 8 de Marzo de 
1854 reservaba íntegra la cuestión provocada por el 
cumplimiento de las condiciones del contrato al ju i
cio de mi G obierno:

4.° Que este se hallaba en el caso de resolver 
aún lo que fuese más conveniente á los intereses 
municipales y al servicio p úb lico , y que las condi
ciones del contrato celebrado en 30 de Julio de 1853 
no satisfacianjas exigencias legítimas del tránsito y de 
la policía urbana de una capital tan im portante:

5.° Que el alcantarillado y canalización que se 
estaba llevando á cabo en Madrid exigía obras e x 
traordinarias y urgentes de em pedrados, cuya rea li
zación no se tuvo presente al formar el pliego de 
condiciones, por el cual se llevó á efecto el oontrato de que se t r a ta :

6.° Que por lo mismo no era co/aveniente al 
Ayuntam iento ni al pueblo de Madrid, que continua* 
se en vigor el contrato de 1853;

Y 7.° Que resultarían ventajas al público y al 
Ayuntamiento de ab rir una nueva subasta bajo con
diciones más meditadas y m ás eficaces, que, aunque 
pudieran aum entar el coste de este servicio, lo pon
drían más en arm onía con las reglas de policía u r
bana y la conveniencia pública:

Se declaró rescindida la contrata que en 30 de 
Julio de 1853 celebró el Ayuntamiento de esta corte 
con D. José Antonio Font para el empedrado dé las calles de la villa.

Vistos la dem anda propuesta en 24 de Noviem
bre de 1859 ante el Consejo de Estado por el Licen
ciado D. Joaquín María López é lbañez, en nom bre 
ele Font, contra la mencionada Real orden de 19 de  
Setiembre del mismo año; el dictámen favorable á 
su procedencia que emitió el alto Cuerpo expresado; 
y la Real orden que en 28 de Marzo de 1860 recayó 
en su v irtud  resolviendo sin ulterior recurso , con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del a r
tículo 52 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 
sobre el modo de proceder el Consejo en los negocios 
contenciosos de la Administración, que no procedía 
la vía contenciosa en el caso de que se trataba res
pecto del exceso de facultades con que se suponía 
dictada la Real orden de 19 de Setiembre de 1859, 
en razón á haber sido esta expedida en ejercicio de 
las facultades propias de la suprema tutela é inspec
ción que compete en la m ateria á mi Gobierno: 

Vista la nueva dem anda presentada ante el mis
mo Consejo por el propio Licenciado López é lbañez, 
en nom bre del citado Font, con la pretensión de que 
se consulte la revocación de las expresadas Reales 
órdenes de 19 de Setiembre de 1859 y 28 de Marzo 
de 1860 en la parte en que declararon rescindido e l 
contrato escriturado que celebró el mencionado Font 
con el Ayuntam iento de esta corte para el servicio 
de empedrados, según escritura de 17 de O ctubre 
de 1853, y que se declare que el expresado contrato 
debe llevarse á efecto contándose los cinco años de 
la duración desde que su representado tome pose
sión del indicado servicio; y que si así no fuese po
sible por haberse rescindido á causa de utilidad p ú 
blica , se indem nice á Font de los perjuicios que ha 
sufrido, abonándole 65,000 duros á que ascienden: 

Vistos el escrito presentado por el Licenciado Ló
pez é lbañez en 10 de Julio de 1861 con los d o cu - 

Éinentos que le acom pañaban, y el de ampliación á la 
dem anda, en el que reprodujo lo solicitado en la  m ism a:

Vista la contestación de mi Fiscal con la preten
sión de que se absuelva á la Administración de la 
demanda y se confirmen las Reales órdenes recla
m adas :

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, in 
sistiendo las partes en sus anteriores pretensiones.

Considerando que la rescisión del contrato cele
brado por el dem andante con el Ayuntamiento de 
esta, corte en 1853 para el empedrado de las calles, es 
un  hecho irrevocable desde que la Real órden de 28 
de Marzo de 1860 declaró sin ulterior recurso que 
aquella medida estaba dentro de las facultades pro
pias de la suprem a tutela é inspección que compete 
á mi Gobierno en la materia, y sin que por lo mismo 
pudiera tratarse en la via contenciosa del uso que 
ele ellas hiciera en el caso concreto de este p le ito : 

Considerando, por consecuencia, que la única 
cuestión hoy pendiente es la de la indemnización de 
perjuicios, reclamada en segundo lugar en la de
manda :

Considerando que al declarar mi Gobierno la res
cisión por los motivos de pública utilidad y conve
niencia que indicó en la Real órden de 19 de Setiem
bre de 18*^, y que fueron sin duda los que le deci
dieron á adoptar aquella m edida, si bien estimó que 
el demandante habia faltado á dos de las condiciones 
del con trato , no pudo proponerse, ni se propuso, 
privarle del derecho de combatir esta apreciación, 
porque lo contrario habría equivalido á condenarle 
sin oirle, lo cual no era posible tratándose de un 
contrato bilateral en que habia derechos y obligacio
nes recíprocas:

Considerando, por consecuencia, que para deci
dir la cuestión de indemnización de perjuicios, única 
p end ien te , es indispensable exam inar si el contra
tista dió causa bastante á la rescisión:

Considerando que la cláusula 4.a del contrato, 
t uua de las dos á que se supone falló, después de í i -



ja r  la Corma y dimensiones que debian teaer las cu 
ñas de pedernal, daba á conocer la imposibilidad 
material que ofrecia esta clase de piedra para obte
ner una perfección ó regularidad absoluta en su tra
bajo, lo cual autorizaba la admisión de las cuñas 
que, aunque no reuniesen aquella perfección, tuvie
ran las demás circunstaucias exigidas:

Considerando que con presencia de esta cláusula, 
y después de un reconocimiento escrupuloso de las 
cuñas hecho por los aparejadores designados por los 
Arquitectos del Ayuntamiento, y  bajo su inspección, 
con arreglo á las instrucciones dadas por el Alcalde- 
Corregidor, se separaron el dia 20 de Enero de 1854 
450.360 cuñas admisibles ó útiles, y 41.597 inútiles, 
expresando terminantemente que creían debian re
cibirse las primeras porque tenían en consideración 
la última parte de la condición 4.a, la naturaleza de 
la piedra, lo mal que se prestaba á una labra esme
rada, y que eran iguales, con corlas diferencias, al 
material gastado y admitido en la contrata anterior:

Considerando que si bien en su comunicación de 
46 de Marzo de 1854 dijeron los mismos Arquitectos 
que podia asegurarse que ninguna pieza reunía to
das las condiciones que se prescribían en el contrato, 
añadieron en la misma comunicación q u e , eso no 
obstante, debian manifestar para lo que conviniera 
en la deliberación del asunto, que se remitían á lo 
que sobre el mismo tenían dicho en su oíicio de 20 
de Enero:

Considerando que empleadas en los empedrados 
de esta corte con aquiescencia de la Autoridad las 
cuñas reconocidas, no es posible en la actualidad 
un  nuevo reconocimiento pericial, cual seria ne
cesario en vista de lo contradictorio ó anfibológico 
de las manifestaciones de ios Arquitectos:

Considerando, respecto á la condición 14 del 
contrato , que el demandante acreditó por medio 
de una información testifical el acaparamiento he
cho por el anterior contratista del pedernal y ope
rarios con que aquel debió contar para cumplir su 
com prom iso, y que tanto esta circunstancia como 
otras muy atendibles, convencieron á la Autoridad 
m unicipal, apoyada además en el dictamen de sus 
Letrados, de que no era procedente la rescisión del 
contrato por la falta de presentación de las cuñas en 
los 30 dias siguientes al otorgamiento de la escritura, 
y que por esta razón se acordó recibirlas después de 
.aquel plazo; y aun se exigió del contratista, en com -  
pensacion del retraso, que admitiese en los empedra
dos algunos operarios designados por el Ayunta
miento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus,D. Antonio Escudero, D. Juan 
de Lorenzana, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y Velazquez, Don 
A nlero de Echarri y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en declarar q u e , por consecuencia de la 
rescisión del contrato de 17 de Octubre de 1853, d e 
be indemnizarse al demandante de los perjuicios que 
la inejecución del mismo le hubiese ocasionado , re
gulándose aquellos por peritos de recíproco nombra
miento y tercero en caso de discordia , que los pri
meros nombrarán préviamente por si esta tuviere 
lugar.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco. =  Está rubricado de 
la Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O’Donnell.»

P ublicacion .=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, Bailándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifiqueen forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Maclrid 28 de Diciembre de 1865 .= P edro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TR IB U N A L DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Enero de 1866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pe
dro de la ciudad de Barcelona y el del Hospicio de esta 
corte acerca del conocimiento de la demanda entablada 
por D. José y D. Juan Bautista Fallóla contra D. Lam
berto Fontanellas, Marqués de Casa-Fontanellas, sobre 
cumplimiento de un contrato, devolución de cantidades 
y  abono de daños y perjuicios:

Resultando que en 1.® de Octubre de 1863 D. José 
de Eguílaz, corno apoderado del Marqués de Casa-Fon- 
tarielías, y la sociedad Fallóla hermanos, celebraron un 
contrato privado en virtud del cual el primero dio en 
arrendamiento á los segundos los cuartos principal, se
gundo, tercero y sotabanco, seis huecos del entresuelo, 
un patio y la mitad de los sótanos de la casa en cons
trucción sita en la puerta del Sol, núm. 1, de esta corte, 
propia del Marqués por precio de 320.000 rs. anuales, y 
con ciertas condiciones, entre ellas que la escritura de 
arrendamiento se haria con todas las formalidades de la 
ley ; arrendamiento que ,en 1.° de Enero de 1864 se am
plió á tres huecos de tienda que daban á la calle de Al
calá por precio de 28.000 rs.:

Resultando que en el referido dia 1.* de Octubre de 
1863 los hermanos Fallóla entregaron al apoderado del 
Marqués una letra á su orden por la cantidad de 60.000 
reales como garantía hasta el otorgamiento de la escri
tura de arriendo:

Resultando que por escritura de 18de Enero de 1864 
el Marqués de Casa-Fontanellas vendió á D. Manuel de 
Manzanedo, Marqués de Manzanedo, la mencionada casa 
con pacto de retro por término de un año y precio de 
ocho millones de reales, expresándose en la cuarta con
dición que el Marqués de Casa-Fontanellas utilizaría du
rante el año los productos que pudiera rendir la finca 
como justa compensación de los gastos que aun tenia 
que hacer para dejarla terminada; pero sin que pudiera 
ejercer acto alguno que denotara posesión ni propiedad, 
ni celebrar contrato de arrendamiento sino con inter
vención de Manzanedo:

Resultando que por otra escritura otorgada en 18 de 
Oetubre del referido año de 1864 D. Antonio de Lara, 
como gerente de la Sociedad colectiva con sus herma
nos los Marqueses de Casa-Fontanellas, y á la que ha
bían aportado estos en parte del capital el derecho de 
retrotraer á que se referia la escritura anteriormente re
lacionada, cedió y vendió á Manzanedo el derecho de re
cuperar la finca libre de toda carga, afección y respon
sabilidad por precio de dos millones de reales, quedando 
Manzanedo solo obligado á respetar los actos y contra
tos que sobre la casa hubieran celebrado el Marqués de 
Fontanellas y  la casa mencionada, con estricta sujeción 
á lo estipulado en la condición 4.* de la escritura de 18 
de Enero anterior:

Resultando que en 21 de Noviembre siguiente Don 
Juan Manuel Manzanedo dió en arrendamiento á los 
hermanos Fallóla los cuartos principal, segundo, terce
ro y sotabanco, seis huecos de entresuelo, uno de los 
patios pequeños y la mitad de los sótanos de la casa de 
que se viene haciendo referencia por precio de 320.000 
reales anuales y otras condiciones diferentes en algunos 
puntos esenciales de las estipuladas en el contrato de 
arriendo que los Fallóla» convinieron con el apoderado 
del Marqués de Casa-Fontanellas;

Resultando que cedidos por  ̂Fallóla hermanos los 
tres huecos de tienda que dan á la calle de Alcalá á 
D. E. Dupony, D. Ramón Elorrio y D. Cándido Figue- 
redo por el precio anual de 28.000 rs. y las demás con
diciones con que aquellos habían convenido el arriendo 
coi? el Marques de Casa-Fontanellas, el apoderado de 
Manzanedo les alquiló á Dupony y consortes en precio 
ció de 33-000 rs. y con ciertas restricciones no compren
didas en el primitivo contrato; y que en su virtud los 
referidos inquilinos se dirigieron á Fallóla manifestán
dole calculaban en 180.000 rs. los perjuicios que se les 
liabian seguido por no haber aceptado Manzanedo las 
condiciones estipuladas con el Marqués, y que querían 
que al mismo tiempo que exigían de este los Fallólas los 
que se les habían irrogado, reclamasen aquellos, en el 
concepto de que solo con esta condición considerarían 
á Fallóla libre de responsabilidad:

Resultando que en virtud de tales antecedentes Don 
José y D. Juan Bautista Fallóla dedujeron demanda an
te el Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta corte para que se condenase á D. Lamberto Fon
tanellas, por no haberles cumplido las obligaciones con
traídas en el contrato privado de 1.° de Octubre de 1863 
y  su ampliación de 1.° de Enero de 4864, y no haber 
otorgado la escritura de arrendamiento ofrecida, á de
volver á los demandados los 3.000 duros que dieron on 
garantía con su interés legal, á satisfacerles los gastos 
de asistencia y trabajo del D. Juan Bautista y dos hom
bres más por -espacio de nueve jneses para la distribu

ción del local que habia de ocupar la fonda, y cuanto 
mayor valor hubiese adquirido la casa por consecuencia 
de lo hecho para montar el establecimiento á la altura á 
que se encontraba, así como también el importe de to
dos los objetos de la propiedad de los demandantes 
que habían venido á quedar á favor del comprador Man
zanedo; y á abonarles cuantos más daños y perjuicios 
se les hubiesen seguido por la falta de cumplimiento por 
parte de Fontanellas de las obligaciones contraídas:

Resultando que conferido traslado al Marqués de 
Casa-Fontanellas para su citación y emplazamiento, se 
libró exhorto á uno de los Jueces de primera instancia 
de la ciudad de Barcelona, donde aquel residía; y que 
citado con efecto, acudió al Juez del distrito de San Pe
dro de dicha ciudad para que oficiara de inhibición al 
del Hospicio de esta corte, como así lo hizo, promo
viéndose en su virtud esta competencia:

Resultando que el referido Juez del distrito de San 
Pedro, de conformidad con lo expuesto por el Marqués, 
pretende corresponderle el conocimiento de la demanda; 
porque el ejercicio dG toda aocion personal debe recla
marse en el punto donde se hubiese estipulado que de
bía cumplirse la obligación ; ó en su defecto en el del 
domicilio del demandado, y que no habiendo probado 
los demandantes que el cumplimiento de la obligación 
que reclaman á Fontanellas se hubiese este obligado á 
satisfacerlo en esta corte , procedía que la reclamación 
se interpusiera en el lugar de su domicilio:

Y resultando que el Juez del distrito del Hospicio 
alegó en apoyo de su jurisdicción que el lugar del con
trato es esta corte, porque en ella se obligaron los con
tratantes y tenían que cumplirse indispensablemente las 
obligaciones contraídas, por ser el punto donde radica 
la Ünca objeto del contrato; que es un principio incon
cuso de^derecho que el demandante puede pedir que la 
realización de los contratos y obligaciones se cumplan, 
y que en la cuestión litigiosa entablada por los herma
nos Fallóla habia los dos extremos que comprende la 
primera parte del párrafo tercero, art. 5.® de la ley de 
Enjuiciamiento civil para que dicho Juez conociera de la 
demanda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
b ina :

Considerando que constituyen una demanda nueva 
las varias reclamaciones que se han expresado, com
prendidas en la entablada por los hermanos Fallóla con
tra el Marqués de Casa-Fontanellas:

Considerando que este se halla domiciliado en Bar
celona , y que en este concepto se dirigió el exhorto pa
ra su emplazamiento por el Juez del distrito del Hospi
cio de esta corte:

Y considerando que siendo personal la acción ejerci
tada por los Fallólas como derivada de los convenios 
privados de 1.® de Octubre de 1863 y 4.° de Enero de 4864, 
el Marqués de Casa-Fontanellas debe ser demandado en 
Barcelona, donde tiene su domicilio, conforme á lo esta
blecido en el párrafo tercero del art. 5.® de la ley de En
juiciamiento civil ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de Barcelona, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del̂  Gobierno é  insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin.— Miguel de Nájera Meneos.= Juan María 
Biec.=Felipe de Urbina.—Anselmo de Urra.

Publicación.=Leida v publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h oy , de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 13 de Enero de 1866.=Francisco Yaldés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
NUEVA ESCOCIA.— COSTA SE.

Luz giratoria en la isla Egg.
En el Almirantazgo inglés se ha recibido la noticia 

de que desde el 5 de Noviembre de 4865 en adelante se 
encenderá una luz en una torre recientemente construi
da en la isla Egg, en la costa SE. de Nueva Escocia.

La luz será giratoria; llegará á su mayor brillantez 
de minuto en m inuto, y se presentará alternativamen
te una vez de color blanco y otra de rojo. Estará colo
cada á 26 metros sobre el nivel de la pleamar, y en 
tiempo despejado podrá avistarse á distancia de 15 mi
llas.

La torre tiene 46 metros de alto desde el pié basta la 
veleta, y se halla situada á unos 44 metros al SE. de la 
casa del guarda, en 44° 39' 54" latitud N ., y 56° 39' 16" 
longitud O. de San Fernando.

Luz roja giratoria en la isla Little Hope.
Por el mismo conducto se sabe que desde el 45 de 

Noviembre de 1865 se encenderá una luz en una torre 
recientemente construida en la pequeña isla Little Hope, 
en la costa SE. de Nueva Escocia.

Dicha luz será roja y giratoria; llegará á su mayor 
brillantez de minuto en minuto; estará á 42 metros so
bre el nivel de la pleamar, y en tiempo despejado podrá 
avistarse á distancia próximamente de 11 millas.

La torre tiene 9 metros de alto, y sale de enmedio 
de la casa del guarda, en 43° 48' 31" latitud N ., y 58° 
35' 0" longitud O. de San Fernando.

ISLA DE CABO BRETON.— EXTREMIDAD MERIDIONAL.

Luz fija en la isla Creen.
También se ha tenido conocimiento de que desde el 

25 de Noviembre de 1865 se encenderá un faro en la 
isla Green, cerca de la punta SE. de la isla de Madame, 
en la isla del Cabo Bretón.

La luz será fija y blanca; estará á 21 metros sobre 
el nivel de la pleamar, y en tiempo despejado podrá 
avistarse próximamente á distancia de 14 millas.

La torre tiene 9 metros de alto, y sale del centro de 
la casa del guarda, en 45° 28' 51" latitud N ., y 54° 41 
24" longitud O. de San Fernando.

AMÉRICA MERIDIONAL.— ESTRECHO DE MAGALLANES.

Al Comandante Paul Shirley, del cañonero anglo
americano Suwanee, se deben las noticias siguientes:

La Piedra Diamante, que en 1862 fué descubierta 
por el cañonero francés Diamant, á dos millas al SSE. 
del cabo Tamar, y que las cartas señalaban como du
dosa, ha sido vista por el Suwance, lo cual confirma ple
namente su existencia.

Piedra próxima al cabo Charles. En Mayo se ha vis
to una piedra en el canal de Sarmiento, cerca del cabo 
Charles, en 50° 48' 30" latitud S. Este escollo no vela
ba , ni tampoco crecía en él eachiyuyo; pero el aguaje 
de las ruedas del vapor hizo que la marejada rompiese 
en él. Para zafarse de este peligro es menester ir muy 
pegado á la costa oriental desde que se haya doblado el 
cabo Charles hasta abrir la angostura de Nuestra Seño
ra de la Guia.

El Capitán G. M. Bradbury, del Colorado, vapor an- 
glo-amcrieano de porte de 3.700 toneladas, coniirma la 
existencia de dicha piedra, que probablemente tiene un 
pié de agua encima (0m,30).

Piedras al Sur del Puerto Edén. Este grupo de es
collos se halla al S. del puerto Edén; las cartas lo seña
lan como si se compusiera solamente de dos piedras, 
pero en realidad consta de cuatro, y está á mucha más 
distancia de tierra que la indicada por las cartas. El 
Suwanee pasó de noche muy cerca de dicho grupo, entre 
él y la costa occidental, navegando en vuelta del’ puer
to Edén. Según el Comandante Shirley, es muy peligro
so á causa de hallarse á tal distancia de la costa occi
dental, que la embarcación que no conozca su situación 
exacta no puede menos de rascarlo cuando vaya en de
manda del puerto Edén.

El Colorado, que de dia se dirigía á dicho puerto, y 
que no tenia motivo para atracar la costa occidental, co
mo lo hizo, se metió dentro de estos escollos, sin haber 
tenido conocimiento del peligro que corría hasta verse 
libre de él.

Angostura English. El Comandante Shirley opina 
que la derrota más conveniente para recorrer la angos
tura English (English-Narrows), es pasando al E. de la 
isla por 48° 59‘ latitud S., donde el plano señala44m,6 
de fondo (8,7 brazas). Para pasar por el O. seria preciso 
meter de pronto toda la caña á la banda , lo cual seria 
muy difícil, si es que no arriesgado, para un buque de 
mucha eslora.

Madrid 46 de Enero de 186G.=Salvador Moreno.

Real Academia de Medicina de Madrid.
Habiendo examinado esta Academia las Memorias 

prosentadas al concurso do premios sobre el tema De
terminar hasta que punto es útil la estadística médi
ca &c.; y en vista de su mérito respectivo ha acordado:

4.® No haber lugar á la adjudicación del premio.
2.° Conceder dos accésit iguales á las memorias que 

llevan los lemas Observar no es más que un medio: in
terpretar es el fin.

Est in numero ipso quoddam magnum collabumque 
consilium.

Lo que se publica para conocimiento de los autores 
de dichas Memorias, los que podrán presentarse á reco
ger sus medallas y diplomas respectivos en la próxima 
inaugural.

Madrid 45 de Enero de 1866.=E1 Secretario perpé- 
tu o , Matías Nieto Serrano.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se crea en la villa de Cebreros, población cabeza de 

partido judicial, en esta provincia, de clima templado y 
apacible, un Médico-cirujano con residencia fija en la 
misma villa , que se considera como partido de primera 
clase por exceder de 600 vecinos , para la asistencia de 
las familias pobres y presos de la cárcel del partido. Su 
dotación será la de 500 escudos anuales, los 400 paga
dos del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
y 400 del de gastos carcelarios ; siendo obligación del 
Facultativo la asistencia gratuita á las familias pobres 
que clasifique el Ayuntamiento y presos pobres de la 
cárcel , así como desempeñar los demás cargos que im
pone á los titulares el reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864. Si dichas familias excedieren del número de 
200, el Municipio le aumentará 2 escudos por cada 
una de las que pasen de dicho número. El Facultativo 
que resulte elegido queda en libertad de contratar con 
las familias acomodadas ; pero sin que se entienda que 
el Ayuntamiento^queda obligado á recaudar las igualas, 
si bien le prestará su apoyo cuando lo reclamare.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de la referida villa dentro del término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avila 9 de Enero de 1866.=̂ =E1 Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. 3809

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de Na- 
valmoral, en esta provincia, para la asistencia de las fa
milias pobres, cuya población, por constar de 249 veci
nos, constituye un partido médico de tercera clase según 
el reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Su dotación consiste en 2.000 rs. anuales, que se sa
tisfarán al Facultativo de fondos municipales por tri
mestres vencidos por la asistencia á 70 familias pobres, 
y 20 rs. más por cada una de las que excedan de dicho 
número, debiendo desempeñar las demás obligaciones 
que marca el referido reglamento.

El Facultativo que resulte elegido queda en libertad 
de contratar con las familias acomodadas; pero sin que 
el Municipio se comprometa á recaudar la parte de 
igualas, que se calcula en 6.500 rs., si bien le prestará 
su apoyo cuando lo reclamare.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avila 9 de Enero de 1866.=-El Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. 3826

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d© 

Corbera de Alcira, dotada con el sueldo anual de 300
escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblojpor medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 16 de Diciembre de 1865.=P. A., Manuel 
Vivanco. 3778—1

Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Linares.

La plaza titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se halla vacante: su dotación anual consiste en 200 es
cudos por la asistencia de 70 familias pobres , conforme 
se previene en el art. 2.°, párrafo quinto del reglamento 
de 9 de Noviembre de 1864.

Además, para visitar á los vecinos no pobres, podrá 
contratar el agraciado con la Junta de asociación creada 
al efecto.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente del Ayuntamiento dentro del plazo de 
30 dias ̂  contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d

Linares 27 de Noviembre de 1865.=-El Alcalde Pre
sidente, Joaquín Saura. 39^

Ayuntamiento constitucional de Riveira, 
provincia de la Coruña.

 ̂ D. Víctor Sieira , Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Riveira.

Hago notorio que creada por la Corporación y aso
ciados la plaza de Médico-cirujano titular del distrito 
para lâ  asistencia gratuita de los pobres, que habrá de 
entrar á ejercer en 4.° de Enero próximo con un suel
dô  anual de 400 escudos por la de 200 familias, y dos 
más por cada una que exceda, satisfecho de los fondos 
municipales por trimestres, según las condiciones que 
obran en la Secretaría de este Ayuntamiento, se anun
cia á fin de que los Profesores que gusten optar á ella 
lo verifiquen con la documentación necesaria dentro del 
término de 30 dias, á contar desde.el de la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Riveira 20 de Noviembre de 4865.=E1 Alcalde, Víc
tor Sieira.= El Secretario , Juan Bautista Jaras. 3828

Alcaldía constitucional de Berbinzana.
El Ayuntamiento de la villa de Berbinzana, en Na

varra , asociado á un doble número de mayores contri
buyentes , y con permiso del M. I. Sr. Gobernador de la 
provincia, anuncia la vacante del partido titular de Mé
dico-cirujano de cuarta clase , con la dotación anual de 
2.500 rs. vn. por las familias pobres, y 7.500 rs. por los 
demás vecinos asociados tácitamente ai Ayuntamiento 
que este satisfará por trimestres vencidos, y en lo de
más con arreglo á las condiciones del expediente de va
cante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de que suscribe con sus relaciones de mérito documen
tadas en término de 30 dias, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Y 
se advierte que el partido es muy descansado, por cuán
to además de ser corto el número de sus habitantes, se 
halla el pueblo en un terreno llano sobre la derecha del 
rio A rga , entre Larraga y Miranda, distante una hora 
escasa, que por lo mismo ocurre tener que regentar con 
frecuencia.

Berbinzana 46 de Oetubre de 1865. =  El Presidente 
José María de Estéban. 3824

Alcaldía constitucional de Antequera’.
D. Antonio López de Gamarray Nogueira, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido aprobado por Real or

den de 49 de Agosto ultimo el proyecto de la traida de 
aguas desde el Nacimiento de la Magdalena á esta pobla
ción , se anuncia por medio del presente la contratación 
en pública subasta de las obras que componen dicho pro
yecto, con arreglo á las condiciones facultativas y econó
micas y á las particulares acordadas por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 22 del cor
riente.

La subasta se celebrará el dia 40 de Febrero del año 
próximo en la sala-despacho de esta Alcaldía, con asis
tencia del Procurador Síndico del Excmo. Ayuntamien
to y del Secretario de la misma Corporación. El acto 
principiará á las doce de la mañana; y trascurrida una 
hora se abrirán las proposiciones presentadas, señalán
dose después 40 minutos para que puedan mejorarlas los 
autores de las que resulten empatadas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , lle
vando en su cubierta la firma del portador, y su conte
nido será igual al modelo que se acompaña.

Se reputará inadmisible toda proposición que exceda 
del importe del presupuesto, ascendente á la suma de 
4.323.821 rs. 8 c-énts.

 ̂Los planos, presupuestos, memoria descriptiva y de
más antecedentes quedan de manifiesto en la Secreta
ría municipal para todas las personas que pretendan in
teresarse en la subasta.

Para tomar parte en la subasta deberán los lidia
dores consignar en la Depositaría de los fondos muni
cipales de esta ciudad la cantidad que represente el 5 
por 100 del presupuesto de las obras, acompañando á 
sus proposiciones la carta de pago que lo justifique.

La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia con 30 dias de anticipación , y ten
drá efecto en el despacho do la Alcaldía constitucional

Antcquera 29 do Dioiembre de 4865.=-Antonia Ló
pez de Gamarra,

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   se obliga á ejecutar do su

cuenta las obras del proyecto de la traida de aguas des

de el Nacimiento de la Magdalena para abastecer esta
ciudad, anunciada en el Boletín oficial, número .
dia , y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero   por
la cantidad d e . . . , ,  (en letra), con sujeción al proyecto 
y á los pliegos de condiciones formados al efecto , y de 
los que está bien enterado.

( Antequera , fecha y firma,) 3819

A u d ie n c ia  de Cáceres.
r e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  n a v a l m o r a l  d e  l a  m a t a .

Nota ó relación de las inscripciones defectuosas que 
obran en este Registro, correspondientes á (incas, 
las cuales deben rectificarse para que surtan to
dos sus efectos legales.

Pueblo de El Gordo.
María Martin , herencia de casa, horno y palomar en 

26 Febrero 4861.
José Fraile, herencia de casa con pertenencias en 

43'Marzo 4864.
Eusebia Casas, herencia de pajares en 26 Mayo 1864. 
Nicolás Bravo, herencia de una casa en 6 Julio 4861. 
Gabriel Muñoz Serrano, compra de dos casas en 21 

Mayo 1861.
Vicente Serrano, compra de una casa en 18 Julio 

1860.
El mismo, compra de una rinconada en 48 Julio 

4860.
Juan Martin, compra de casa núm. 14 en 3 Julio 

1860.
Cristóbal Gómez, herencia de una casa en 25 Agos

to 4860.
D. Santos Gómez, hereneia de una casa en 25 Agos

to 4860.
Vicente Sarro, herencia de una casa en 25 Agosto 

1860.
Josefa Rodríguez, herencia de una casa en 34 Agos

to 4860.
Julián Izquierdo, herencia de una casa en 31 Agos- 

to 1860.
Pedro Rodríguez , herencia de una casa en 31 Agos

to 4860.
María Martin, herencia de casa, corral y bodega en 

31 Agosto 4860.
Agustín Camacho, herencia de una casa en 31 Agos

to 4860.^
María Camacho, herencia de una casa y corral en 31 

Agosto 4860.
Nicolás García, herencia de una casa en 2 Setiem

bre 1860.
Francisco Bravo, herencia de una casa en 4 Setiem

bre 1860.
Balbina Igual, herencia de mitad de casa en 4 Se

tiembre 1860.
Vicente Igual, herencia de mitad de casa en 4 Se

tiembre 4860.
Miguel Bravo, herencia de parte de casa en 4 Setiem

bre 1860.
Juan Mata Bravo , herencia de una casa en 4 Se

tiembre 4860.
José Igual, herencia de una casa en 4 Setiembre 

4860.
Paula Igual, herencia de un pajar en 4 Setiembre 

4860.
Gaspar Camacho, herencia de una casa en 4 Se

tiembre 1860.
Nicanor Jiménez, herencia de parte de casa en 4 Se

tiembre 186O.
María Igual, herencia de una casa en 4 Setiembre 

4860.
Josp Gómez de Estanislao, herencia de dos casas en 

4 Setiembre 4860.
Manuel Martin, herencia de una casa en 4 Setiem

bre 4860.
María Gómez , herencia de cuarta parte de casa nú

mero 32 en 4 Setiembre 4860.
Josefa Moreno, herencia de parte de casa y corral 

en 4 Setiembre 4860.
Jerónimo Camacho, herencia de parte de casa y cor

ral en 4 Setiembre 1860.
Ana María Gómez , herencia de una casa en 4 Se

tiembre 4860.
Vicente Alvarez, herencia de una casa en 5 Setiem

bre 4860.
Santos Bravo, herencia de una casa y pajar en 5 

Setiembre 4860.
María Blazquez, herencia de una casa en 5 Setiem

bre 1860.
Agustina Camacho, herencia de una casa en 6 Se

tiembre 1860.
Juan Gómez L oret, herencia de una casa en 25 Se

tiembre 1860.
Z Z Dionisio Izquierdo, herencia de una casa y corral en 
25 Setiembre 4860.

Evaristo Igual, herencia de parte de casa en 25 Se
tiembre 4860.

Vicente M onroy, herencia de una casa en 26 Setiem
bre 1860.

Eulogia Gómez, herencia de cuarta parte de casa en 
21 Setiembre 1860.

Celedonia Gómez, herencia de dos casas en 26 Se
tiembre 4860.

Gaspara Coret, herencia de casa .núm. 43 en 26 Se
tiembre 4860.

Baldomera Coret, herencia de casa núm. 2 en 26 Se
tiembre 4860.

Francisca Baltasar, herencia de una casa en 27 Se
tiembre 4860.
1 Ignacio Igual, herencia de una casa en 27 Setiembre 
4860.

Micaela Gómez, herencia de una casa en 27 Setiem
bre 1860.
™ ¿ uan Fepnandez, herencia de casa, pajar y corral en 
29 Setiembre 1860.

Polinaria Gómez, herencia de una casa en 29 Se
tiembre 1860.

 ̂ Josefa Paniagua, herencia de una casa en 29 Se
tiembre 1860.

Vicenta Fernandez, herencia de una casa en 29 Se
tiembre 1860.

Marcelina Camacho, herencia de casa, horno y pajar 
en 25 Octubre 4860.

Manuela Martin, herencia de horno y casa en 25 
Octubre 4860.

Severa Baltasar, herencia de parte de casa en 25 
Octubre 4860.

Antonio Gómez, herencia de casa núm. 2 en 25 Oc
tubre 1860.
0„  M y 1" 1 Muñoz, herencia de parte de casa y corral en 
So Octubro 1860.
, . Ni<*sjo Muñoz, herencia de parte de casa en 23 Oc- 
tubre 4.860.
i. 4 ^ tina Alval‘ez, herencia de una casa en 2o Octu- ore 1860.
4860Uana IgUa1, herencia de una casa en 25 Octubre

Eufoe£ a ^ unoz» herencia de casa y corral en 25 Octubre 4860.
+ i Anín?Á° Vázquez . herencia de una casa en 25 Octubre 1860.
n herencia de casa, parte de casa en 25Uctubre 4860.
4860 aCarÍd Gordo’ herencia de un pajar en 25 Octubre 
b^^g^F ernandez, herencia de un corral en 23 Octu-

tubre486(?raVO ’ *leren(da de *lorno Y corral en 26 Oc-
Antonio Camacho, herencia de casa y corral en 26 

Octubre 4860.
1860 alentÍna ^ ual’ lierencia de una casa en 26 Octubre
* UJos? Moreno, herencia de casa con pajar en 26 Oc
tubre 4860.
Octu6^*^4860 ^ udoz ’ herencia de casa y corral en 26

4860 ntem Bravo’ herencia de una casa en 7 Noviembre

 ̂ Francisco Igual, herencia de casa y corral en 7 No
viembre 1860.
v Catai ina G °m ez, compra de una casa en 7 Noviembre 4860.

Cristina Gómez, herencia de parte de corral en 7 
Noviembre 4860.

Noviembre herencia de pajar y corral cn 11
a a AlcJandra ^ ñ o z ,  herencia de una parte de casa en
42 Noviembre 4860.

Agustín Bravo, herencia de casa núm. 4 en 14- No
viembre 4860.

. Rufino Martin, herencia de mitad de casa en 44 No
viembre 4860.
viembre^S^ 11055 ’ hereacia de casa con pajar en 14 N o- 

485(faUUela Baltom o> comP™ de una casa en 43 Mayo

bre 4857a Jimcnez, comI)ra de casa Y pajar en 8 Diciem-
Vicente María, compra de casa, tierra y viña en 4 

Febrero 1859.
v ^A'an(dsc0 Izquierdo, compra de una casa en 30 Julio 1859.

María Fernandez, herencia de varias fincas cn 26 
Mayo 1861.

Nicolás Igual, compra de parte de una tierra o 
Octubre i80Í. *

F1 biismo, compra de par de tierra en 3 Octubro

El mismo , compra de dos pares de tierra en q n 
tubre 4861. 6 ü(s

Pascual Camacho, compra de dos pares de « 
21 Diciembre 1861. n

Ramona Igual, herencia de varias fincas en i  c 
tiembre 4860. 4

Estéban Martin, herencia de varias fincas en i  q. 
tiembre 1860. ^

Nicanora Jiménez, herencia de parte de huerta pn / 
Setiembre 1860. n 4

José G ordo, herencia de huerta en 4 Setipmin. 
•1800. ura 

Inocencio Camacho, herencia de varias fincas Pn a  
Setiembre 4860.

Francisca M ontero, herencia de parte de huerta 
i  Setiembre 1860. en

María Gómez, herencia de tierra y huerta en 4 
tiembre 1860.

Juan Camacho, herencia de parte de huerta v olivo* 
en 4 Setiembre 1860. * ar

Pascual Camacho, herencia de huerto y olivar en i 
Setiembre 4860.

Jerónimo Camacho, herencia de huerto y olivar pn i 
Setiembre 1860. 4

Lúeas Braco, herencia de varias fincas en 4 Setiem, 
bre 4860.

Juan Camacho, herencia de olivar y tierra en 7 Sp 
tiembre 1860.

Nicolás Igual, compra de una tierra en 7 Setiembrp 
4860. re

El m ism o, compra de una tierra en 7 Setiembre 
1860.

El mismo, compra de parte de huerta en 7 Setiem
bre 4860.

Gil Camacho, herencia de viña y tierra en 8 Setiem
bre 4860.

Agustín Gómez, herencia de dos herrasen 8 Setiem 
bre 1860.

Doña Francisca Congosto, herencia de mitad de vi
ña en 8 Setiembre 4860.

Antonio Montes, compra dedos huertos en 8 Se
tiembre 4860.

Antonio Montanchez, compra de una tierra en 8 Se
tiembre 1860.

Antonio Montes, compra de tres huertos en 8 Se
tiembre 4860.

El mismo, compra de un huerto en 8 Setiembre 
1860.

Lorenzo Lozano, herencia de varias fincas en 8 Se
tiembre 1860.

Feliciano Diaz, herencia de varias fincasen 8 Se
tiembre 1860.

Juana Gómez, herencia de varias fincas en 2o Se
tiembre 4860.

José Fraile, herencia de varias fincas en 25 Setiem
bre 4860.

Manuel Gómez , herencia de varias fincas en 2o Se
tiembre 4860.

Matías Fernandez, herencia de varias fincas'en 23 
Setiembre 4860.

Juan Gordo , herencia de huerta y olivas en 25 Oc
tubre 4860.

Francisco B ravo, herencia de varias fincas en 23 
Octubre 4860.

Juaná Gómez, herencia de huerto pequeño en 26 
Octubre 4860.

Josefa Martin, herencia de varias fincas en 26 Oc
tubre 1860.

Raimundo Coret, hereneia de varias fincas en 7No
viembre 4860.

Toribio Gómez, herencia de tierra y olivos en 7 No
viembre 1860.

Antonia Gordo, herencia de fincas cn 7 Noviembre 
4860.

María Martina, herencia de fincas en 7 Noviembre 
4860.

Lorenza Igual, herencia de fincas en 44 Noviembre 
4860.

Vicente Rodríguez, herencia de fincas en 41 Noviem
bre 1860.

Matilde F lores, herencia de fincas en 14 Noviembre 
4860.

Roque Igual, herencia de fincas en 44 Noviembre 
4860.

Tomás Durango, compra de una huerta en 7 Enero 
4860.

Josefa Estefanía Domínguez, herencia de parte de 
olivar en 25 Febrero 4860.

Antonio Camacho y Andrea González, hipoteca de 
huerto y prado en 1.® Febrero 4860.

Francisco Bravo de Gabriel y María Izquierdo, hi
poteca de tierra en 1.° Febrero 4860.

Gabriel Muñoz, compra de una huerta en 21 Mayo 
4860.

Juan Izquierdo, herencia de varias fincas en 28 
Agosto 4860.

Francisco Izquierdo, herencia de varias fincas en 31 
Agosto 4860.

Fermín Baltasar, herencia de media huerta en 4 
Setiembre 4860.

Balbina Igual, herencia de media huerta en 4 Se
tiembre 1860.

Vicente Igual, herencia de media huerta en 4 Se
tiembre 1860.

Vicente Roda Camacho, herencia de heredad en 4 
Setiembre 1860.

Juan de Mata Bravo, herencia de tierra y huerta en 
4 Setiembre 1860.

Gabriel Muñoz, compra de una huerta en 7 Marzo
4858.

Ventura Bravo, compra de parte de viña en 9 Se
tiembre 4858.

Antonio Montes, compra de heredad y tierra ?n 2 
Diciembre 4858.

Vicente María, compra de varias fincas en 4 Febre
ro 4859.

Gabriel Muñoz, compra de varias fincas en 4 Febre
ro 4859.

El mismo, compra de una huerta en 47 Abril 1839. 
Lucía Jiménez, compra de un prado en 26 Mayo

4859.
Gabriel Muñoz, compra de un pedazo de tierra en 22 

Junio 1859.
El mismo, compra de un pedazo de tierra en 22 Julio

4859.
Nicolás Bravo, compra de olivar en 9 Julio 1859. 
Tomás Durango, compra dé una huerta en 7 Enero

4860.
Luis Congosto, compra de varias tierras en 3 Marzo 

4855.
Gabriel Muñoz, compra de heredad en 8 Marzo 1855. 
Antonio Montes, compra de un olivar en 14 Octubre 

4855.
Luis Pozas, compra de huerta y tierra en 22 Mayo 

4836.
Antonio Murga, compra de dehesa Monja en 44 Se

tiembre 1850.
Manuel Bravo y Aleja Fernandez, compra de huer

ta y casa en 42 Abril 4857.
Nicolás Igual, compra de una heredad en 6 Febrero 

1854.
Francisco Fernandez Bajo, compra de una heredad 

en 6 Febrero 1854.
Evaristo Igual, compra de una huerta en 11 Marzo 

4854.
Antonio Montes, compra de una tierra en 17 Abril 

1854.
Benito Igual, compra de una huerta en 18 Abril 

4854.
D. José Fraile, compra de un pedazo de tierra en 5 

Julio 4854.
Antolin Muñoz, compra de un pajar y corral en 14 

Marzo 4855.
Jacinto Martin, compra de una tierra en 4 /  Junio 

1846.
José Fraile, compra de una mitad de tierra en 4** 

Junio 4846.
Luis Congosto, compra de una mitad de viña en 6 

Noviembre 4846.
Eugenio Gómez, compra de una tierra en 20 Mayo 

1848.
Alejandro Peña Villarejo, compra de dehesa déla 

Monja en 8 Junio 1848.
Lorenzo Rodríguez, compra de un huerto en 4 /  Fe

brero 1850.
Miguel Suela, compra de un huerto en 7 Febrero 

4850.
Juan Camacho, compra parte de olivaren 40 Febre

ro 1860.
Francisco Sánchez Cabrera, compra de una tierra en 

4.® Noviembre 4850.
Luis Congosto, compra parte de un olivar en 20 Ene

ro 4851.
Eugeiiio Gómez, compra de un olivaren 20 Enero 

1851.
L«is Congosto, compra parte de un olivar en 3 Mayo 

18ü4.
jo « íuan 4̂U1̂ 0Z» compra de unas tierras en 4 Setiembre lo o l.

AlHonio ^ onlc s> compra de una tierra en 3 Enero 18o2.
, oí¡ícnz0 rodríguez, comprado una huerta en 42 Marzo 18o2.
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Nicolás Igual, compra de un cercado y tierras en 2( 
Abril 1852.

Antonio Torres de Castro, compra de dehesa de lu 
Monja en 10 Junio 1853.

Antonio Murga, compra de dehesa de la Monja en 
16 Junio 1853.

Jerónimo Camaclio, herencia de una tierra y fincas en 
11 Enero 1853.

Ventura Bravo, compra de huerta en 1.a Julio 1853.
Nicolás Ig u al, compra de un prado en 4 Febrero 

18-13.
El mismo, compra de una tierra en 4 Febrero 1843.
Eugenio Gómez, compra de dos tierras en 8 Febre

ro 1814.
Lorenzo Rodríguez, compra de una tierra en 31 Fe

brero 1815.
Cristóbal Gómez, compra de una huerta en 31 Fe

brero 1815.
Lorenzo Rodríguez, compra de una huerta en 31 

Febrero 1815.
Cristóbal Gómez, compra de una huerta en 31 Fe

brero 1815.
Nicolás Igual, compra de una parte de tierra en 14 

Mayo 1845.
Antonio Montes, compra de un huerto en 13 Junio 

1845.
Con fecha o Julio 1859 se vende por el Juzgado de 

primera instancia de esta villa un pedazo de terreno al 
sitio del camino de la Dehesa, sin decirse quién es el 
comprador.

PREVENCIONES.
1.a Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio de 1863.

3.a También podrán solicitar la rectificación y tras
lación de dichas inscripciones á los nuevos Registros 
los que tengan la representación legitima de cualquiera 
de los interesados, como el padre por el hijo que esté 
bajo su potestad, el marido por la mujer, el tutor ó cura
dor y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó 
tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesa
dos. Cuando dichas circunstancias se refieran á los lin
deros de una finca rústica, se considerarán como inte
resados los dueños de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley Hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales 
de toda especie con relación á tercero, en cuanto cons
te asi en las antiguas como en las nuevas inscripciones. 
Lo que no aparezca en ellas explícitamente consignado, 
aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
los protocolos de las Escribanías ó se justifique plena
mente por cualquiera otro de los medios de prueba que 
se admiten en juicio, no podrá oponerse á terceros ad- 
quirentes que hayan inscrito sus derechos, exceptuan
do tan solo las hipotecas legales de que hace mención 
el art. 354 de la citada ley.

5.a Los que descuiden la rectificación de las inscrip
ciones comprendidas en este extracto sufrirán los per
juicios consiguientes á su negligencia, advirtiéndose que 
además de los defectos indicados, suelen adolecer de 
o tros, cuales son : cifras, abreviaturas ó enmiendas que 
dan lugar á la duda, omisión de nombres, palabras ó 
conceptos, no expresarse en muchas inscripciones hi
potecarias la obligación principal, que garantizan las 
fincas á que se refieren, no estar autorizadas por los 
Contadores que las extendieron ú otros análogos.

6.a Por la rectificación de los asientos defectuosos 
que se pida dentro de un añ o , contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, se devengará en el Registro la mitad de los hono
rarios de arancel.

Navalmoral de la Mata 5 de Setiembre de. 1863.= 
León Moyano.

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Orense.
El dia 31 del corriente , de doce á una de la tarde, se 

arriendan en pública y sexta subasta, con rebaja del 10 
por 100 del tipo de la cuarta, las rentas forales del Es
tado y Clero de los partidos que se expresan á continua
ción ; exceptuando del arriendo las de vino, y compren
diéndose en él, además de los frutos del pasado año á que 
se refiere, los del de 1864 en los de Rivadabia y Val- 
deorras, todo conforme al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en las Administraciones principa
les del ramo de la corte y de la provincia, y en los Ayun
tamientos cabezas de los expresados partidos.

El remate será triple y simultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y Orense, y ante los respectivos Alcal
des de los partidos para los que sus tipos excedan de 
3.000 escudos, y doble y simultáneo también en el de 
Orense y ante los indicados Alcaldes para los que no lle
guen á dicha cantidad; debiendo preceder á la subasta 
la consignación en la Caja de Depósitos del 10 por 100 
de aquellos, y hacerse las proposiciones por medio de 
pliegos cerrados y con sujeción al modelo que se inserta 
á continuación:

Partido de Orense, frutos de 1865, 3.833 escudos 300 
milésimas.

Idem de Celanova, frutos de 1865,1.363 escudos 985 
milésimas.

Idem de Rivadabia, frutos de 1864, 618 escudos 133 
milésimas; id. de 1865, 618 escudos 133 milésimas; to
tal , 1.336 escudos 364 milésimas.

Idem de Valdeorras, frutos de 1861, 368 escudos 159 
milésimas; id. de 1865, 368 escudos 159 milésimas; to
tal , 536 escudos 318 milésimas.

Modelo de proposición.
D    vecino de   se compromete á llevar en

arrendamiento las rentas forales del partido d e . . . . . ,  que 
figuran en el presupuesto formado por la Administra
ción de Propiedades, por la suma d e . . .  - escudos, con
forme en un todo al pliego de condiciones formulado 
para este objeto, en virtud del cual ha entregado en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería de esta provincia la su
ma de. ..  escudos que previene la instrucción, según 
lo acredita la carta de pago adjunta.

Orense 11 de Enero de 1866.=Elías Bermudez.
3811

Banco de Santiago.
Su situación en 30 de Diciembre de 1865.

Reales vellón.
a c t i v o .________________________________________

^  . ( En metálico* ••«• • 1.087.4/6,43/ a una. no.
C aja .. . .  | En bületes.............  193.000 j 1-279-476-'í3

( Efectos desconta-
dos ............  984.300 v

* Idem á cobrar. . . .  56.551,441
Cartera.. {Idem á negociar. . 1.089.914,66 ( 0 0Qr. . n

] Obligaciones. Prés- ) 3.390.bbb,lü
I tamos con ga- \
{ ran tía .................  160.000 /

Instalación   ..................................................  68.993,31
Movilario.........................................................   31.607,36
Corresponsales deudores...................    1.559.909,63
Varias cuentas deudoras................................. 339.071,31
Sueldos y gastos generales............................. 17.366,96

5.477.090.90
Depósitos en garantía (nominales)............... 600.000

Total  6.077.090,90

PASIVO.

Capital................................................    3.000.000
Billetes emitidos................................................. 1.000.000
Cuentas corrientes en la plaza......................  863.516,30
Efectos á pagar................................................. 38.703,36
Corresponsales acreedores. .........................  530.339,34
Beneficios y pérdidas.......................................... 54.333 •
Dividendo á pagar................................................ 10.330

5.477.090.90
Depositantes de valores en garantía  600.000

Total  6.077.090,90

Santiago 30 de Diciembre de 1865. = E 1  Tenedor de 
libros, Bibiano Fernandez.= El Director gerente, Do
mingo A. de Lera.=V.° B.°=E1 Comisario Régio, Fer
nando Nuñez. __________

Sociedad Central Española de Crédito.
Estado de la situación de la misma en 30 de Diciembre.

ACTIVO.

Acciones   Rs. vn. 174.999.700
Efectos á cobrar.sobre ki p laza .. . . . . . .  613.000

Idem á negociar..........................................  96.857,50
Fondos públicos y valores industriales. 18.357.937,50
Cupones varios............................................. 548.303
Canje de acciones.......................................  51.475
Instalación y moviliario  ..............  315.050,51
Deudores.......................................................  3.511.809,36
Caja..........................     8.893.840,73
Cuentas de valores.....................................  34.045.500

Total activo  Rs. vn. 330.435.438,59

PA SIV O .

Capital........................................... Rs. vn. 199.999.700
Fondo de reserva....................................... 138.393,37
Dividendo por pagar....................  16.378,53
Cuentas corrientes.....................................  3.350.693,67
Acreedores.. . .   .........................................  638.077,10
Beneficios en 1865.....................................  3.356.896,03
Cuentas valores........................................... 34.045.500

Total pasivo... . . .  Rs. vn. 330.435.438,59

Madrid 30 de Diciembre de 1865.=E1 Tenedor de li
bros, Francisco Delgado.=V.° B.°=E1 Director, Campo.

S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C ré d ito  y F o m e n to .

Balance de la misma en 31 de Diciembre de 1865.
Reales cénts. 

ACTIVO  j -

Acciones................................................  39.000.000
Efectos en ca rtera ..............................  50.503.753
Deudores...............................................  19.904.631,03
Caja........................................................ 4.300.355,13

103.608.739.15
PA SIVO . ........................ .................... ..

Capital...................................................  50.000.000
Cuentas corrientes..............................  3.579.483,17
Imposiciones......................................... 11.049.307,59
Acreedores............................................. *' 39.980.038,39

103.608.739.15

Valencia 31 de Diciembre de 186o.=El Interventor, 
Vicente T. F illol.=Ei Subdirector, Juan Reig García.

Caja M e rc a n ti l  d e  V a le n c ia .
Situación de la misma en 31 de Diciembre de 1865.

Reales cénts.
a c t i v o . --------------------------------

Acciones. * . . . ..................   14.000.000
Caja  ................................................. 1.346.700,95
Efectos á recibir.......................................  8.180.584,09
Depósito de valores.................................  3.015.400
Deudores...................................................  973.671,79

Rs. v n   36.510.356,83

PA SIVO .

Capital........................................................  30.000.000
Imposiciones............................................. 530.601,99
Depositantes de valores......................  3.015.400
Cuentas corrientes.  .......................... 1.348.566,39
Acreedores................................................  3.631.788,45

Rs. vn  36.516.356,83

El Secretario, Antonio Polo de Bernabé.=V.-° B .°=
El Director de turno, José G. Miranda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento de lo 

landado en providencia de 1 1 del corr ien te , se sacan nu eva-  
íente á pública subasta, mediante á no haber habido postor en 
i que se celebró el 4 del corriente, diferentes géneros de lan a’ 
ilo y  algodón, com o son camisas de varias clases y  tam años’ 
ham bras, puños, cuellos, calzoncillos y  demás que se encuen
dan depositados en el almacén de géneros de la calle de la Au- 
iencia, número I, y  han sido tasados por los peritos nom bra
os al efecto con la debida separación en la cantidad de 18.408 
eales 50 cénts.

Y para su rem ate se ha vuelto á señalar el dia 25 del cór
ente, y  hora de las dos de su ta r d e , en la sala de audiencias  
el expresado Tribunal, sito en la plazuela de la Aduana Vieja, 
úmero 2 , en donde se adm itirán las posturas que se hiciesen  
em pre que cubran las tres cuartas partes de dicha tasación.

3823

D. José de B ustos y J im én ez , Juez de prim era instancia del 
istrito de la M erced de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.) &c.

Hago saber que en 9 de Mayo de 1864 la casa de este c o -  
lercio titulada Hijos de Manuel Agustín Iíeredia dio á favor  
e Doña Cecilia V ilches, de este d om icilio , un recibo talonario, 
ajo el núm. 154, por valor de reales vellón  110.000 proced en - 
¡s de un depósito; y  habiéadose extraviado dicho docum ento,
3 anuncia por edictos para que su tenedor lo presente en este  
Lizgado en el término de 30 dias, á contar desde la publicación  
i  la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; bajo apercibim iento que no verificán- 
olo se declarará su caducidad y  acordará hacer el pago á la 
oña Cnciliá V ilches, pues así está m andado en el expediente  
istruido á su instancia por. la Escribanía del actuario.

Dado en Málaga á 4 de Enero de 1S 66 .= José  de Bustos.—  
or m andado de S. S . , Rafaél Codes. 3822

D. Francisco Sapiña y  Rico, Com endador de núm ero de la 
eal Orden americana de Isabel la Católica, M agistrado de A u -  
iencia de las de fuera de esta corte, y  Juez de prim era instan- 
ía del distrito de la Latina de la misma &c.

Por el presente hago saber el fallecim iento intestado de D o- 
a Carolina Bande y  G arcía, natural que fue de esta capital, es
osa de D. Fernando Perez Casariego, ocurrido el 16 de N oviem - 
re del año último en la ciudad de Oviedo, en donde residía,- y  se 
ama á los que se crean con derecho á heredarla para que com pa- . 
ezcan á deducirlo en el Juzgado de mi cargo y  Escribanía del 
utorizante dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
isercion  del presente en la G a c e t a  del G obierno; advertidos  
ue si no lo hicieren serán declarados sus únicos y  universales 
erederos D. Fernando, D. Tomás Bande y  García, de esta v e -  
indad, herm anos de la finada, que han prom ovido los autos.

Dado en Madrid á 15 de Enero de 1866 .= F rancisco  Sapiña  
r R ico .= P o r  mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

3821

D. M elquíades de Rozas y  A zuela, Juez de primera instancia  
le este partido de Torrelavega.

Por el presente llamo y  emplazo á las llamadas Josefa y  Pa
ja, que han estado en los distritos de Molledo y  Barcena y  obras 
le í ferro-carril de Isabel II en el mes de Agosto del año último, 
i fin de que en el término de nueve dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , así como de la fijación de otro en la puerta  
del Juzgado, com parezcan en el mismo á prestar declaración  
en la causa que se instruye contra Jaime N olle y  Nicasio Salas, 
álias Maximine, sobre alboroto en dichas obras y  desacato á la 
A utoridad; pues así lo tengo acordado por auto de 11 del cor
riente.

Dado en Torrelavega á 13 de Enero de 1 8 6 5 — M elquíades de 
Rozas y  A zu ela .= P or  su mandado, M anuel M. Conde. 3767

D. Estéban Blanco Costilla, Ju‘*z de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y em plazo á D. Angel M artínez, M ayor que ha 
sido del presidio da V alen cia , y  últimamente Com andante del 
de Cartagena, para que en el término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado por la Escribanía del actuario á verificar 
un reconocim iento de su firma y  prestar cierta declaración en 
causa pendiente contra D. Francisco de G uzm an, M ayor que 
fué del presidio de esta ciudad, sobre detención arbitraria de 
un confinado; apercibido que de no verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Enero de IS66 .= E stéban  Blanco  
C ostilla .=P or m andado de S. S . , Pedro M. Sánchez. 3796

D. Gregorio de Ayneto y  E ch everría , Auditor de Guerra de 
las islas Baleares, y  como tal M agistrado de la A udienc;a ter
ritorial de Mallorca.

No habiéndose podido hacer constar en la causa que se s i 
gue en este Juzgado de Guerra sobre muerte del extranjero  
Cárlos Dubois, ocurrida el dia 20 de Abril último en la villa de 
Santa María en esta is la , quiénes fueran sus parientes, por el 
presente se cita, llama y  emplaza á los que lo sean para que, 
c a s o  de querer m ostrarse parte en dicha causa, com parezcan

ante el mismo Juzgado dentro del término de 30 dias; en la in
teligencia que de no verificarlo durante ese período se les dará 
por decaídos de su derecho.

Palma de Mallorca á 10 de Enero de IS66.=G regorio de A y -  
n e to .= P o r  su mandado, Juan Antonio Ferrer, Escribano. 3797

En virtud de providencia del Sr. D. Simón Ponce de León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital, dictada en los autos concurso voluntario á bienes de 
D. Juan de Mata Jim énez, de este domicilio, se cita, llama y  
convoca á todos sus acreedores á la junta general que ha de 
tener efecto el dia 1.° de Marzo próxim o venidero, á las doce  
de su mañana, en el despacho-audiencia de dicho Juzgado para  
tratar del arreglo de varios particulares de la dependencia.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados se inser
ta este y  otros de igual tenor.

Sevilla 13 de Enero de 1866 .= A n te m í, Licenciado Manuel 
Saez de Zafra. 3770

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Burgos y  su partido, y  especial de Hacienda  
de la provincia.

Por el presente primero, segundo, tercero y  último edicto, cito, 
llamo y  emplazo á D. Blas Llórente, vecino de Vitoria, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción  del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado 
de Hacienda para sufrir la prisión correccional que por susti
tución y  apremio le ha sido impuesta en la causa seguida co n 
tra el mismo por aprehensión de'tabaco de contrabando; pues 
que de hacerlo así se le oirá y  administrará ju stic ia , parándole  
en otro caso el perjuicio á que hubiere lug^r.

Dado en Burgos á 8 de Enero de 1866.=Joaquin  María Fei- 
jó o .= P o r  mandado de S. S., Felipe Garcíi. 3771

D. Juan José Marin, Juez de primera instancia del distrito 
de la Victoria de esta cap ita l, y  Delegado del Sr. Regente de la 
Excm a. Audiencia del territorio para la inspección y  vigilancia  
del Registro de la Propiedad &c.

Por el presente se hace saber á los que se crean con dere
cho á deducir cualquier reclamación contra D. Joaquín Arroyo  
y Salazar, Registrador que ha sido de la Propiedad inm ueble de 
este partido, que lo verifiquen áutes del dia 13 de Junio p ró x i
mo , en que cum ple el término de tres años que deben tras
currir desde que cesó dicho funcionario en el desem peño de su 
cargo para la devolución de la fianza que tenia prestada.

Dado en la ciudad de M álaga á 12 de Enero de 1866.— Tuan 
José M arin .=P or mandado de S. S . , Joaquín Bugella y Gestino.

3773

D. Juan José Marin, Juez de primera instancia del distrito de 
la V ictoria de esta ca p ita l, y  Delegado del Sr. Regente de la 
Excma. Audiencia del territorio para la inspección y  vigilancia  
del Registro de la Propiedad &c.

Por el presente se hace saber á los que se crean con dere
cho á deducir cualquier reclamación contra D. V icente G óm ez  
Rivas, Registrador que ha sido de la Propiedad inm ueble de este  
partido, que lo verifiquen ántes del dia 16 de Octubre próxim o  
en que cum ple el término de tres años que deben trascurrir d es
de q.ue cesó dicho funcionario en el desem peño de su cargo, 
para la devolución de la cuarta parte de los honorarios que de
vengó, que obra consignada por via de fianza en la Caja gene
ral de D epósitos de esta provincia.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Enero de 1 866 .= Ju an  
José M arin .=P or mandado de S. S., Joaquín Bugella y  Gestino.

3774

D. Pedro Alcántara V alenciano, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden de Cárlos I I I , y  Juez de primera instancia de la 
dudad y  partido de Orense.

Hago notorio que hallándose ausente y  en rebeldía José Pa
radela P ere z , hijo de Pascual y  de R osa , de 40 años de edad, 
riudo, natural y  vecino del lugar de Araujo, parroquia de Bo- 
ueda, Ayuntam iento de Amoeiro; y  debiendo ser notificado de 
a Real sentencia fecha 13 de Febrero de 1865, dictada en gra
to de vista por S. E. los señores de la Audiencia del territorio 
sn la causa seguida en este Juzgado contra el mismo y otros so- 
)re hom icidio de Isabel T arrazo, por virtud de la cual está con- 
lenado á la pena de muerte en garrote, cito , llamo y  emplazo á 
ficho José Paradela Perez para que dentro del término de 30 
fias com parezca en este referido Juzgado ó cárcel pública de 
a capital con el objeto indicado, y  á deducir de su derecho lo 
jue viere convenirle. Al propio tierhpo ruego y  encargo á todas 
as Autoridades que, caso de ser habido el expresado José Parade- 
a, procedan á su captura y  remisión con las seguridades debidas^

Dado en la ciudad de Orense á 8 de Enero de 1 8 6 6 .=  Pedro  
V. V a len cian o .= P or  mandado de S. S., Pedro Cardero.

Señas personales y de la ropa de vestir de José Paradela.
Cara redonda , pelo n e g r o , ojos id., nariz reg u la r , boca id., 

:olor tr igueño , estatura regular , cuerpo robusto. — Som brero  
legro , chaqueta y  pantalón de pardom onte; calzaba zapato 
grueso. 3795

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Ma
gistrado de Audiencia fuera de «sta corte y Juez prim era  
nstancia del distrito de Palacio de la m ism a, refrendada por el 
Escribano de número del crimen D. Benito P astrana, é igno- 
■ándose el paradero de D. Jorge García, que habitaba en el mes 
le  Setiembre último en la calle de Fom ento, núm. 27, cuarto  
;egundo, y  siendo preciso recibirle como testigo una declara- 
ñon en causa que se sigue «ontra Fernanda Setien , se le cita  
)or medio del presente con térm ino de seis dias precisos para 
jue com parezca en el citado Juzgado con el fin ya indicado.

3793y

D. Ricardo C hacón , Juez togado de primera instancia de 
listrito de Palacio de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo por tercer edicto y  
iregon á D. Francisco Merino B allesteros, escritor público y  ve-  
fino de esta c o r te , de edad de 42 a ñ o s , que habitó calle de San 
Juintin, núm. 4 , cuarto b a jo , y  posteriorm ente en la de San 
Marcos, núm. 7, para que en el término de nueve dias que por 
íltim o se le sen d a  se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel 
l e  Villa á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
3n la causa que estoy instruyendo sobre varias e s ta fa s; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
Lugar.

Dado en Madrid á 14 de E nero de 1866.=R icardo C h a co n .=  
Por m andado de S. S . , Mariano Gómez. 3794

El Licenciado D. José Ferm oso D iaz, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Astorga y  su partido.

Por el presente se llam a, cita y  emplaza á José Valencia Car
d o , natural de Laguna de Negri lo s , partido judicial de La Ba- 
ñ eza , de 24 á 25 años de edad , hijo de Juan y  M aría, ya  di
funtos , vei inos que fueron de aquel p u eb lo , para que al térmi
no de 30 d ia s , que em pezarán á correr desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  del G obierno, se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad para responder á los cargos que contra el 
mismo resulten en la causa que se sigue por el asesinato com e
tid o , en la persona de Lorenza Martínez, esposa de Cayetano  
García, ventero en la llamada de Manjarin, e l dia 19 de N oviem 
bre del año últim o; con apercibimiento de que en otro caso se 
seguirá la causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Astorga 7 de Enero de 18 6 6 .* J o sé  Fermoso D iaz .= P or  man
dado de S. S., Benito Isaac Diez. 3769

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III, 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y  su parti
do, que de serlo el infrascrito Escribano de número da fe.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Nicolás 
Manzano, natural de Villanueva de Gómez, del partido de A ré- 
valo, en esta provine a , para que e s  el preciso término de 10 
dias, contados desde el 8 del mes actual, se presente en este Juz
gado á rendir cierta declaración en causa criminal que de oficio 
estoy instruyendo por ante el refrendatario con m otivo del robo 
de como dos fanegas de trigo, ejecutado la noche del 3 al 4 de 
Febrero del año último en el molino titulado Nuevo, radicante ea  
término de Zorita de los Molinos, anejo de la villa de Mingorría, 
de este partido, propio de Gregorio Rodríguez; bajo apercibi
miento que de no presentarse le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Avila 13 de Enero de 1866.-= Ulpiano Gregorio de F r ia s .=  
Por mandado de S. S ., Fernando González. 3827

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte, se c ita , llama y emplaza á Manuel 
Jiménez y Lorenzo, vecino de esta capital, y  cuyo actual para
dero se ign ora , para que en el término de 30 dias se presente  
en dicho Juzgado y  Escribanía de D, Antonio Bqrruezo, sitos en

la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal, á fin de  
cumplir con lo prevenido en carta-órden de la Excma. Sala cor
reccional, referente á causa que se le sigue sobre lesiones; previ
niéndole que si pasa dicho término sin presentarse se le decla
rará contumaz y  rebelde, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar. 3817

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pe
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrenda
da por el Escribano de actuaciones civ iles D. Jorge Reboles y  
Fernandez, en autos de concurso voluntario de acreedores h e
cho por D. Tomás Arias, de esta vecindad, habitante en la calle  
Mayor, núm. 34 , tienda de ultramarinos y  en tresu elo , se con
voca por tercera vez á junta general de acreedores á dicho con
curso á fin de que tenga efecto el nom bramiento de síndic s, y  se  
ha señalado al intento la hora de la una de la tarde del lunes 12 
de Febrero del corriente año en el local de audiencia del referido  
Juzgado, sito en el piso bajo de la del territorio , frente á Santa 
Cruz. 3818

D. José María S án ch ez , Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de León y  su partido.

Par el presente se cita, llama y  emplaza al soldado que en 
compañía de otros compañeros, y  regresando como de Astúrias 
ó Galicia, pernoctaron en esta ciudad la noche del 14 de Octu
bre último en la casa-taberna de Domingo Alonso, y  el 15 por 
la mañana y del mismo mes tuvo una cuestión con Blas Vega, 
álias Tarrusco, vecino de esta (fludad, por suponer que en el jue
go le habia estafado ganándole cierta cantidad el Vega, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado y  su 
sala de audiencia á prestar una declaración; pues de no hacerlo 
en este término se continuarán los procedim ientos.

Dado en León á 12 de Enero de 18 6 6 .= J o sé  María S a n ch ez .=  
Por m andado de S. S., Enrique Pascual Diez. 3810

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta villa  
de Sueca y  su partido.

Por el presente hago saber que en providencia de este dia, 
acordada á instancia de Doña Josefa Vallejo, viuda de D. Luis 
Ramón y  Bolant, he dispuesto, de conform idad con lo prevenido  
en el art. 306 de la ley H ipotecaria, anunciar por seis veces y  
de seis en seis meses en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  el haber cesado por fallecim iecto en el car
go de Registrador de este partido D. Luis Ramón y  Bolant, 
para que los que se crean con alguna acción contra el indicado  
Registrador la deduzcan en forma.

Dado en Sueca á 29 de Diciembre de 1 8 6 5 .=  Juan Arago- 
n é s .= P o r  su mandado, Peregrin Herrero. 3813

D. Rafaél de la Puente y Falcon, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y  Juez de pri
mera instancia de Toledo y  su partido

Por el presente c ito , llamo y  em plaza por primer pregón  
y  edicto á D. José María Pascual, vecino de Madrid, contra 
quien estoy  procediendo criminalm ente por culpado en el de
lito de falsedad, para que dentro del término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se ha formado en el mi mo contra Antonio  
Rubal y  Fernandez, natural y  vecino de Santa María de Chavin, 
sobre igual delito ; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho término se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 15 de Enero de 1866.=R afaél de la Puen
te y  F a lcon .= P or  m andado de S. S., Jerónimo Montero.
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CORTES.
SENADO.

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el dia 17 de Enero de 1866.

Se abrió á las dos y diez minutos, y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Juan 
Martin Cárramolino y D. José Ruiz de Apodaca se ex
cusaban de asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la 
comisión de examen de calidades que habia quedado 
sobre la mesa en la sesión anterior, relativo á la del se
ñor D. Rafaél Mayalde.

Pasó á la comisión de examen de calidades una ex
posición del Sr. Conde de Villafranqueza pidiendo al 
Senado que, en virtud de haber sido admitido por de
recho propio cuando aun no tenia la edad, cumplida ya 
esta se sirva disponer lo conveniente para que pueda 
jurar él cargo de Senador.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión el dictamen de la comisión de peticiones , relati
vo á la exposición de D. Lorenzo Martinez Dueñas, que 
decia a s í:

«La comisión de peticiones es de dictamen que no 
lia lugar á deliberar sobre la anterior exposición.

El Senado, no obstante, resolverá’ lo que estime más 
acertado.

Palacio del mismo 17 de Enero de 1866.=Serrano.=  
Sevilla.=Tamames.=Sanchez Silva.=Oviecoc>

Se leyó por primera vez la siguiente proposición:
AL SENADO.

«Los Senadores que suscriben, en vista de los emi
nentes servicios prestados á la patria por el Teniente 
Coronel graduado, Capitán de infantería D. Pedro An
tonio Otero y Romay, que empezó su carrera militar en 
8 de Abril de 1809, haciendo toda la guerra de la Inde
pendencia y las sucesivas que sostuvo la nación.

_ Asimismo prestó brillantes servicios en la guerra del 
año 1820 al 1823, recibiendo por premio y recompensa 
de su lealtad la impurificación y ser separado del servi
cio sin retiro ni emolumento alguno.

En esta lamentable situación continuó hasta el año 
de 1833, que publicada la amnistía volvió á ingresar en 
el ejército, haciendo toda la guerra civil de los siete 
años, en la que también prestó relevantes servicios, se
gún se demuestra por su hoja de los mismos.

En el año de 1844, á consecuencia de su estado de 
salud, obtuvo su retiro, y en 2 de Noviembre de 1864 
falleció, dejando sumidas en la mayor miseria á su es
posa y dos hijas, según se acredita por el expediente ad
junto.

En vista de todos estos hechos, y atendiendo á que 
el referido Otero y Romay, siendo Teniente de infante
ría y Capitán de Milicias, contrajo matrimonio en 31 de 
Enero de 1821, los que suscriben tienen la honra de 
proponer al Senado el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede á Doña Tomasa Valdi
vieso, viuda del Teniente Coronel graduado, Capitán de 
infantería D. Pedro Antonio Otero y Rom ay, la pen
sión que al citado empleo corresponde por el reglamen
to del Monte-pio m ilitar, y cuyo percibo se sujetará á 
las prescripciones del mismo, trasmitiéndose á su muer
te esta pensión á sus hijas Doña Tilana y Doña María 
de las Mercedes Otero, conforme al expresado reglamen
to del Monte-pio militar.

Palacio del Senado 30 de Diciembre de 1865.=Fa- 
cundo Infante =Laureano Sanz.=Manuel de Guillamas.»

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo á conceder autorización 
al Capitán general de Castilla la Nueva para procesar 

al Sr. Marqués de los Castillejos.
Leido el referido dictámen, y abierta discusión acer

ca de él, dijo.
El Sr. Marqués de IMXR AFLORES: Pido la palabra 

en contra.
Ei Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. Marques do wiirAFLORES: Sres. Senadores, 

el Senado comprenderá fácilmente que aunque he pedido 
la palabra en contra porque ningún otro Sr. Senador 
la habia pedido, 110 será ciertamente para oponerme al 
dictámen de la comisión , sino para cumplir el deber sa
grado de Senador, de hacer en estos momentos consi
deraciones que creo pueden interesar á mi patria. Mu
cho he dudado, señores, si habia de tomar la palabra 
en esta ocasión; he pesado las razones de conveniencia 
pública, las cuales lian sido siempre mis guias en mi 
larga carrera; que habría de hablar en esta ocasión , ó 
si el Senado debería votar sencillamente el dictámen de 
la comisión , como yo estoy dispuesto á votarlo. Voy á 
indicar á la Cámara , Sres. Senadores, las razones que 
me han hecho tomar la palabra: ojalá que el Senado 
las aprecie como yo , porque entonces me hará conce
bir la esperanza de que á la benevolencia con que me 
escuche añadirá la indulgencia de perdonarme de haber 
hablado en gracia de la lealtad de mis deseos.

La primera razón es que en los Gobiernos represen
tativos (Gobierno que croo necesario para mi patria y 
que los enemigos del orden público tratan de desacre
ditar á fuerza de exageraciones), entre las condiciones 
que le son esenciales, son la discusión y la publicidad; 
y como creo, señores, que es difícil que en ningún

Cuerpo representativo dol mundo ni en ninguna Cáma
ra se presente una cuestión política de la importancia 
de la que hoy nos ocupa, por eso he creido que debia 
tomar la palabra, y que el Senado no dijese sencilla
mente : procésese al caudillo de la rebelión.

Hay otra razón, señores, y es que yo quiero al Sena
do con amor paternal; esta institución grande, recono
cida como necesaria en los Gobiernos representativos, lo 
mismo monárquicos que republicanos, tiene en España 
no pocos enemigos. No crea el Senado que esto es una 
simple opinión mia, porque no hace muchos años que 
se cerraron estas puertas , y no faltó más que poner en 
ellas la famosa leyenda do Cromwell: «Esta casa se al
quila.» Por estas dos razones deseo dar amplitud á este 
debate, amplitud que no puede tener otra regla que mis 
principios archiconservadorcs y la independencia de mi 
posición política, que nunca perteneció á ningún parti
do ni tuvo otra bandera que la de antircvolucionarió: he 
querido, pues, que no se pudiese en ningún tiempo mo
tejar al Senado de indeferencia, y que se dijera que una 
cuestión tan grande como la que ha producido el dictá
men de comisión que discutimos habia pasado sin que 
el Senado tomara parte sustanciada en ella. Las mani
festadas , son , señores , las razones que me han forza
do á pedir la palabra en contra, cuando mi deseo era 
que la hubiera solicitado en contra algún otro Sr. Se
nador, y haberla pedido yo en pro para apoyar con todas 
mis débiles fuerzas el dictámen de la comisión que nos 
ocupa. Es decir, que no habiendo palabra en contra no 
podia yo reglamentariamente usarla en pro: esto expli
cado, voy á hacer algunas observaciones; no me propon
go entrar en la discusión del dictámen de la comisión.

Yo supongo , señores, que los respetables juriscon
sultos que ocupan el banco de la comisión, con cuya 
amistad me honro, y los distinguidos Generales que 
también lo ocupan, habrán debatido todas las cuestio
nes de derecho y de reglamento que en la que tratamos 
pueden surgir. Yo les felicito sinceramente de haber to
mado el partido que han escogido, porque en circuns
tancias en que el orden público está comprometido, 
cuanto más pronto se manifieste estar al lado del prin
cipio de autoridad, tanto más conservadora es la solu- 

-cion. No voy, pues, á tratar de si el delito cometido por 
el Marqués de los Castillejos está comprendido entre los 
denominados in fraganti, ni si en la ley de Abril la con
ducta de dicho Sr. Marqués produce completo desafuero, 
ó si después de publicada la ley marcial y declarado el 
país en estado de sitio el Gobierno necesitaria ó no le
galmente esta autorización: yo me asocio enteramente 
al dictámen de la comisión.

El Capitán general de Castilla la Nueva pide autori
zación para procesar; la comisión dice al Senado que 
debe autorizarle, y mi pobre voto es de conformidad; 
pero después de eso, señores, el Senado, las respetables 
personas que se sientan en estos bancos, hombres enca
necidos en el servicio del Estado, las primeras eminen
cias del país, el Gobierno mismo ¿ no tienen el deber 
de pensar si puede haber algún remedio para la triste 
situación que ofrecemos á los ojos de la Europa? Yo 
creo, señores, que los hombres públicos no llenan su 
misión con deplorarlos males; es menester, si pueden, 
que formulen remedios. Yo los espero del ilustre Presi
dente del Consejo, del Capitán General, del hombre: 
que á la cabeza de un gran partido político que ha su
bido al poder en aras de las oposiciones legales que S. S. 
ha hecho, y que al subir al poder ha contraido grandes 
é ineludibles deberes hácia la Reina y el país, que los 
sabrá satisfacer: tengo mucha esperanza. Pero yo creo 
que es imposible dejar de mirar con urgencia el reme
dio que aleje la triste situación que ofrecemos al duro 
juicio que está haciendo de España la Europa.

Un General, señores, un Senador del Reino, un  
Grande de España, un hombre investido de las prime
ras dignidades del Estado, que ha recibido de la Corona 
cuantas mercedes la Corona puede dispensar, no solo 
en el orden civil, sino en el m ilitar, y aun en las con
sideraciones más pequeñas que los Reyes acuerdan á 
los súbditos; este General, al frente de dos regimientos 
sublevados, abandonados por sus Jefes, no siguiendo ei 
movimiento insurreccional sino muy pocos ó ningunos 
Oficiales; este General, señores, hace armas y pasea la 
bandera de la revolución desde el Tajo al Guadiana. El 
país, señores, extremecido no se une á él; mira con 
desden sus alardes revolucionarios, y se contentan con 
decir, entre lágrimas y suspiros, los hombres tranqui
los de este país: «Creíamos que el tiempo de las suble
vaciones militares habia pasado; tristemente nos liemos 
engañado.»

Al ejército, señores, compuesto de tantos y tan ilus
tres militares, en su inmensa mayoría leales y fióles, 
debe afligirles el triste espectáculo que presenta esa 
pequeña fuerza de la sedición, pero que ai fin y al cabo 
son militares; militares españoles que, insurreccionán
dose así, manchan las glorias de San Quintín, Pavía, 
Bailén, Gerona y tantos y tantos laureles como registra 
nuestra historia militar. Pero en todo caso, ¿110 habrá 
posibilidad de algún remedio? ¿No se encontrará reme
dio para sacarnos de este estado? ¿No podrá lograrse se- 
parar el ejército y lo político?

¿Ah, señores! Yo creo que sí; que la inmensa mayorfa 
de nuestro país detesta estas insurrecciones: lo mismo 
los verdaderos militares que los hombres civiles x todos 
desean el bien; pero desgraciadamente la fuerza de la 
inercia general hace que unos pocos turbulentos impon
gan la ley á nombre de la libertad, y quiten la  libertad á  
los ciudadanos pacíficos.

Señores, yo, francamente, indagando é inquiriendo 
cuál puede ser la razón de esta situación, y que sea fá
cil y sencillo á un General formar proclamas como las 
que por ahí han circulado en Madrid con la firma del 
General Prim, y  esos manifiestos revolucionarios diri
gidos al ejército ó á los ciudadanos, de los cuales, seño
res, tengo aquí una cantidad de ejemplares que m a he 
de permitir dejar sobre la mesa del Senado para la edi
ficación de mis compañeros que no hayan tenido la, suer
te ó la casualidad de encontrarlas; cuando yo voo que 
en esos mismos manifiestos anuncia el program a de la 
revolución para el caso en que hubiese triunfado, ¿me 
creeré yo autorizado, á fuer de español, á fuer de Sena
dor del Reino, para hablar del tal programa?

Vosotros, Sres. Senadores, las conocéis como y o : en 
estas proclamas se dice que á lo que se aspira es á po
ner en práctica lo anunciado en el manifiesto del comi
té progresista publicado en 20 de Noviembre do\ año 
anterior. Pues bien, señores: ¿ es posible un estado en 
que una fracción de un partido más ó mé^ios nume
roso, más ó ménos importante, dice á mansalva y con 
toda libertad, y le imprime después: «La Constitución 
que rige al Estado 20 años hace no es lo, m ia; yo la des
precio; las Cortes, los Cuerpos que 1.a Constitución re
conoce, esas Cortes no son las mias; las mias son otrar*.»
- ^ Y o  establezco una legalidad para mí. ¿Es ■posiblev se
ñores, la continuación de un estado semejante? Yo pre
gunto al Senado y á todos los hombres entendidos en 
política, si en ese país nuevo, pues no cuenta aun un  si
glo de existencia; si en ese país clásico de la libertad, si 
en los Estados-Unid®s se reuniera un comité que dijese 
que la Constitución federal era un absurdo y el Presi
dente era un mamarracho, que era preciso que la Fede
ración se convirtiera en Monarquía, y que ei modesto 
Presidente se cambiase por un Emperador ó  por un Rey* 
yo pregunto, ese país clásico de la libertad , de una li
bertad que no lia alcanzado ningún otro país de la an
tigüedad ni de los que hoy existen, ¿ qué habría dicho 
de un partido semejante? ¿Por lo ménos no le hubiera 
lanzado de la República?

Pues bien, señores: este manifiesto lia corrido libre
mente por España. Y hay m ás: con este motivo voy & 
tomarme la libertad de hacer una amistosa pregunta al 
Sr. Presidente del Consejo. A este manifiesto acompa
ñaba una adhesión de un distinguido personaje é ilus
tre militar. Yo no creo, ¡qué he de creer! ni imagino 
siquiera que este ilustre personaje, que tantos servicios 
tiene prestados á la causa de la R eina, apruebe el pro
nunciamiento del Marqués de los Castillejos. ¿Cómo lo 
he de creer del hombre que en Miranda, con un bvazo 
de hierro y el fuerte vigor de su carácter, restableció la 
disciplina del ejército?

Pero hé aquí mi pregunta. El Sr. Duque do la Victo
ria ¿se ha apresurado á manifestar al Gobierno que re
prueba el pronunciamiento del Marques de los Castillejos? 
Si el Sr. Presidente del Consejo encuentra inconveniente 
en contestarme, yo me guardaré de exigírselo en ma
nera alguna, porque ni quiero ni trato de exigir cosas 
inconvenientes; pero si cree más prudente callar, me 
contestaré á mí mismo: el Duque de la V i c t o r i a q u e  
aprobó el manifiesto, no puede aprobar oí pronuncia
miento del Marqués de los Castillejos.

Me aqueja el ánimo y me embaraza la voz la idea 
de que mis ilustres compañeros hayan podido conside
rar como más ventajoso que nadie hablase en la cues
tión presente, y de que yo me haya tomado la libertad 
de hablar sin contar más que con su benevolencia. Sin 
embargo, creo que satisfago los grandes intereses de m i 
país, porque ahora, como siempre, jamás he cedido an
te la idea de que podia prestar el menor servicio á mi 
patria, y más en momentos tan desgraciados. ¡ Si, seño
res, desgraciados! Estamos siendo el ludibrio de la Eu
ropa: después de treinta años, durante los cuales he
mos hecho el tránsito de los Gobiernos absolutos al ré
gimen representativo; después de aceptadas )as solu
ciones más liberales, aun las que podían desearlos hom
bres más avanzados, inolusos los hombres del 89 en 
Francia ; después do aceptadas todas esas soluciones* 
repito, todavía hay en este país quien dice que no te
nemos bastante libertad. ¿ Que no tenemos bastantG 
libertad! ¿Que no tenemos bastante libertad individual,



cuando en ninguno otro país la hay parecida y nadie 
puede apetecerla mayor? ¿Que no está nuestra libertad 
bastante segura? ¿Quién la perturba sino los revolucio
narios? ¿Existe la libertad del pensamiento y de la im
prenta? Señores, existe más: existe una triste y dolorosa 
licencia en esta parte.

Los más sagrados objetos de nuestra veneración 
han sido escarnecidos: esa Reina, personificación de la 
libertad y de las instituciones constitucionales de nues
tro país, ha sido injuriada. ¿Y por quiénes? Por misera
bles periodistas. Parece increíble; ¿pero es verdad ó no, 
Sres. Senadores? ¿Exajero la verdad, ó digola verdad? 
Si digo la verdad, este mal exige urgente remedio; es 
necesaria una gran medida para una sociedad que se 
halla en tal estado.

Deseo no fatigar mucho la atención del Senado con 
cosas tristemente dolorosas, y que no pueden contribuir 
por cierto á otra cosa que á contristar y á desalentar 
los ánimos, particularmente los ánimos de los señores 
Senadores, todos respetables Senadores y hombres dig
nos de la mejor suerte. Pero antes de concluir (y  siento 
el no ver en el banco del Gobierno al Sr. Ministro de 
la Gobernación ) tengo que dirigirle una pregunta. 
No hace mucho tiempo que el Sr. Ministro de la Gober
nación , en otro sitio que nuestro reglamento prohí
be hasta nombrar, aun cuando el asunto es del dominio 
v jurisdicción del público, toda vez que se halla en los 
diarios, en la sesión de 6 del actual dijo lo siguiente: 
«No quiere el Gobierno fundar su política, ni sobre la 
insurrección, ni sobre la victoria que mañana alcan
zara sobre los sublevados. El Gobierno, á pesar de es
tos sucesos, seguirá la misma política, y hasta los 
mismos principios que en la última legislatura ha te
nido la honra de exponer aquí á los Sres. Diputados.» 
Preveo, señores, que el Ministro de la Gobernación 
podría contestarme muy victoriosamente presentán
dome un̂  decreto posterior en el que se disuelven 
los comités. Por esta respuesta, que yo le agradece
ría si me la diera, yo le felicito de antemano. Por 
ese camino se puede ir á loa remedios urgentes que exi
ge este país; pero si entienefe conseguir lo mismo tole
rando el escándalo que nos han dado aquí los partidos 
políticos, yo, señores, confieso la verdad, no espero bien 
para mi patria, ni podré dejar en mi insignificancia de 
levantar bandera negra contra el que sostenga que lo 
hecho hasta aquí no tiene mejoría.

Aquí terminaría mi discurso, ó más bien que discur
so mis pequeñas observaciones, hijas más de mi cora
zón que de mi cabeza, é inspiradas por el deseo de que 
el país no puede creer que el Senado ha mirado con des
den y dado poca importancia al pronunciamiento, res
pecto de cuyo caudillo el Capitán general ha pedido 
autorización para procesar. También hubiera deseado 
decir algo acerca de las necesidades de este país. Mas 
he debido limitarme á exponer muy ligeramente los 
principales argumentos que me han ocurrido en favor 
dé las ideas conservadoras y de los principios monár
quicos , únicos, señores, que pueden salvarnos. Pienso 
también que la situación de los partidos depende un 
poco de no acercarse y dê  no entenderse: veo partidos 
afines, que si se pusieran juntos á discutir sobre la dife
rencia de sus doctrinas no encontrarían medio de prin
cipiar, porque son absolutamente las mismas: veo otros 
partidos, cuyos principios envejecidos, pues que nacie
ron allá en el siglo XVI, siendo sus apóstoles Moro, 
Campanelle y Malily y otros idealistas, no están ya de 
rnoda  ̂ ni los toma en cuenta ningún publicista libe
ral : si esos partidos, repito, y me refiero á los partidarios 
de las ideas democráticas, por medio de una revolución 
social, que seria horrible, subiesen al poder, no tarda
rían en convencerse de que por su camino no se puede 
ar mas que al caos.

No quiero hablar más de los. partidos: cada cual tie
ne en este país su historia', y no debo yo colocar hoy 
la discusión en ese terreno. Me contento con reproducir 
la súplica que dirigí el otro dia al Gobierno de S. M. 
Remedios, señores, remedios: leyes, si se necesitan le
yes; observancia de las que existen, si son suficientes; 
vigor y fuerza en el Gobierno para hacerlas cumplir. No 
creo que pueda faltar eso al ilustre Presidente del Con
sejo de Ministros. Yo he dicho y vuelvo á repetir que al 
subir de nuevo al poder ha contraido grandes deberes 
para con la Reina y para con el país: tengo alta idea de 
la robustez do su brazo, y que ha agarrado vigorosa
mente el timón que ha de sacar á salvo la nave del Es
tado. Así sea.

El Sr. Presidente del C02SSSJ0 DE EUmSTROS: 
Pido la palabra.

El Sr. PRESEDEMTE: La tiene V. S.
E l Sr. Presidente del CONSEJO DE HZZNXSTRQS: 

No esperaba yo, ni el Gobierno tenia la menor sospecha 
del discurso que acaba de pronunciar el Sr. Marqués de 
Miraílores: no porque S. S. no haya dicho, como siempre, 
muy buenas cosas; ̂ sino porque á mí, sin ofender á S. S. 
(pues el Sr. Marqués de Miraflores puede comprender 
que jamás puede ser esa mi intención), se me figura que 
ha habido un poco de precipitación, cuando no de inopor
tunidad en S. S., al decirlas en este momento y en las cir
cunstancias actuales.

El Senado viene á discutir libremente, porque el Go
bierno, desde el primer momento, ha declarado en las 
secciones, y ahora lo repite aquí, que deja esta cues
tión completamente libre, si puede usarse de semejante 
frase, puesto que el Senado es siempre libre en todas 
sus discusiones y en todos sus acuerdos; pero emplean
do una formula que suele emplearse para diferenciarlas 
cuestiones que son de Gabinete de las que no lo son, re
pito que el Senado viene á discutir libremente un dic- 
támen en que se trata de una cosa que le pertenece ex
clusivamente, cual es si ha de concederse ó no la au
torización solicitada por el Capitán general de Casti
lla la Nueva, como Tribunal militar, para continuar el 
procedimiento contra el Senador Marqués de los Casti
llejos.

Pero el Sr. Marqués de Miraflores, llevado de un celo 
patriótico que yo reconozco en S. S., ha tratado una por
ción de cuestiones de que el Gobierno no puede ocuparse 
en los actuales momentos; aunque yo aseguro á S. S. 
serán ampliamente tratadas en. su dia, cuando llegue 
la discusión del mensaje en contestación al discurso de Ja 
Corona.

Lo que sí puedo asegurar desde luego á S. S. y al 
Senado todo es que el Gobierno comprende todos los 
debere'5 que tiene que cumplir hácia la Reina y hacia la 
patria; que sabe la inmensa responsabilidad que sobre 
él pesa en estos momentos, y que está dispuesto á lle
nar su deber hasta el último momento. Lo dije el otro 
dia y lo repito ¿i hora : si es necesario moriré en las ca

lles defendiendo el orden , el Trono y las instituciones; 
en las calles se encontrará mi cadáver, no en otra 
parte.

La ley se cumplirá; la ley caerá inexorable sobre los 
culpables, y nádic que caiga bajo el peso de ella queda
rá impune del delito cometido. Si ha habido mili
tares que han manchado el honor de su uniforme, su 
sangre borrará esa mancha, y quedará pura la honra 
del ejército, que no puede mancharse porque unos pocos 
hayan olvidado sus deberes, mucho más cuando el ejér
cito, en su inmensa mayoría, en Madrid, en las provin
cias, en todas partes está dispuesto á derramar su san
gre sosteniendo el Trono de la Reina, el orden público 
y las instituciones.

Debo decir más. Si es verdad que hay una vasta 
conspiración; si es verdad que en esa vasta conspira
ción estaban mezcladas muchísimas personas que luego 
no han tenido el valor de salir á la calle, también es 
verdad que la inmensa mayoría del país está al lado del 
Gobierno, y está dando pruebas de una gran sensatez, de 
una gran cordura, de un gran deseo de terminar esta 
situación dolorosa para todos.

Pues bien: contando el Gobierno con la eási totali
dad del ejército, con la opinión del país en su inmensa 
mayoría, y con el apoyo de los Cuerpos Colegisladores, 
no teme la revolución, y resueltamente asegura que esta 
.será vencida, y que el Trono de la Reina, las altas ins
tituciones sociales y los grandes intereses del país que
darán completamente triunfantes y puestos á cubierto 
de todo peligro.

Señores, se trata de una revolución insensata, una 
revolución que tal vez los mismos que la han provocado 
no saben para qué la quieren, pues la verdad es que apa
rece como una revolución sin bandera; porque ¿qué sig
nifican las proclamas de que se nos habla? Nada. Lo que 
esa revolución ha hecho hasta ahora ha sido tratar de 
sacar las heces de la sociedad á la superficie para que 
trajesen á este país la mayor de las catástrofes; desgra
cias mucho mayores que cuantas hemos sufrido desde 
hace muchos años. Horroriza creer, señores, que haya 
habido quien ha pensado en poner en libertad á los pre
sidiarios para hacer de ellos un elemento de libertad y 
de regeneración del país. Y sin embargo, este es un he
cho probado; no es un vano anuncio , y tanto, que hay 
dos desgraciados que van á pagar tal crimen con su vi
da, mientras que los que los han impulsado á ser instru
mento de planes tan perversos, se rien tal vez de su des
gracia.

Señores, aquí hay gentes que mueven , que excitan; 
pero que se están en sus casas, que se ocultan, que 
se contentan con salir por las calles esparciendo noticias 
alarmantes, que comprometen al fin á algunos desgra
ciados sargentos ó á algún Oficial insensato; y que cuan
do estos infelices son víctimas de sus maquinaciones, se 
contentan con decir: ya buscaremos otros para ver si 
otra vez somos más afortunados. ¡ Ah! Yo espero que la 
lección presente servirá para que en lo sucesivo nádie se 
preste á ser instrumento de tan infames designios.

Ha dicho también el Sr. Marqués de Miraflores que el 
nombre de nuestra augusta Reina habia sido maltrata
do por los periódicos. Es verdad; pero debo advertir á 
S. S. que, desde que existe este Ministerio, esos insultos 
no han quedado impunes, y que los Tribunales, cum
pliendo con su deber, conocen de tales delitos, que son 
comunes; no pudiendo considerarse ya como delitos de 
imprenta los cometidos contra la Reina, contra la reli
gión y contra la Monarquía, que son tan comunes, vuel
vo á repetir, como lo pueden ser los de hurto y homi
cidio, en los cuales al Juez le toca seguir las causas é im
poner al culpable la pena señalada por la ley. Par
tiendo de estos principios, el Gobierno ha llenado su 
deber por medio del Ministro de Gracia y Justicia, que 
es el Jefe déla Magistratura, excitando al efecto el celo 
de los Tribunales (si es que necesitaba excitación); y 
hoy tiene el Sr. Marqués de Miraflores, como resultado 
de esas medidas, que una porción de editores están en 
la cárcel, y algunos condenados á nueve y once años 
de presidio. Este rigor era indispensable; hacia ya tiempo 
que el nombre de la Reina no se estampaba en algunos 
periódicos con el respeto y las consideraciones que se 
deben á esa alta institución, que por la Constitución es 
inviolable é indiscutible; pero el Gobierno actual, como 
he dicho, se ha apresurado á reprimir tamaño crimen, 
sabiendo el que se atreve á perpetrarle que inmediata
mente tiene que sufrir el condigno castigo.

El Gobierno, obrando hoy con la energía que las cir
cunstancias' excepcionales exigen, y mañana con la 
energía de la ley, sabrá poner la sociedad á cubierto 
de los embates de las malas pasiones y de los conatos 
criminales ; pero debo declarar que al mismo tiempo que 
hará esto, porque es su deber, y porque la España ente
ra lo reclama , no por eso sacrificará el principio de li
bertad, al cual no cree de ninguna manera incompatible 
con los del orden público ni con el respeto que es indis
pensable guardar á las instituciones y á los intereses so
ciales.

< El Sr. Marqués de x&raAFEORSS: Mucho placer, al 
mismo tiempo que pesar, me ha causado el agradabilísi
mo discurso del Sr. Duque de Tetuán: pesar, porque 
debe pesar á un viejo el que se le acuse de precipitado; 
placer, porque me consuela, sin embargo de esto, el ha
ber oido á S. S. las declaraciones que han consolado mi 
alma y fortificado mi espíritu. Si he sido precipitado, 
perdóneme el Senado en gracia de que algún provecho 
se ha sacado de mi precipitación.

Nunca dudé yo de cuanto S. S. nos ha aseverado; 
pero yo creo que en esta clase de Gobiernos, en donde 
la publicidad y la discusión son su alma, la declaración 
de S. S. ha hecho un gran servicio al país.

Yo, repito, me consuelo: ¿cómo no? Ha dicho S. S. 
que los delitos cometidos por la prensa contra S. M. la 
Reina no habían quedado impunes.

Yo no he querido aludirá este Ministerio; cuando yo 
trato las grandes cuestiones de mi país , se me olvidan 
los nombres de los individuos que ocupan ese banco 
(señalando al ministerial): miro á la institución: api que, 
en sucesos como los de Abril del año pasado ó en los 
posteriores de Zaragoza, yo nunca he preguntado quién 
era Presidente del Consejo; he dicho : «vo estoy al ‘lado 
del principio de autoridad.»

El Sr. á r r a z ó i ,& : El discurso del digno Sr. Mar
qués de Miraflores tiene dos partes: una política, que es 
cási su todo , y algunas palabras muy benévolas respec
to al dictámen de la comisión.

En cuanto á la parte política, no corresponde a la co
misión contestar; tócale, sí, aplaudirse de que S. S. ha
ya planteado la cuestión en ese terreno por el placer y 
el consuelo de haber oido las declaraciones que ha mo

tivado. Siempre que se levante una voz en favor del 
Trono, del orden y del país, esa voz será bien acogida, 
y con ella estarán todos los españoles de corazón.

En cuanto al dictámen de la comisión, el Sr. Mar
qués de Miraflores, que pidió la palabra en contra, ha 
explicado por qué ha cambiado la fórmula al usarla en 
pro, práctica esta muy recibida, y que no altera el valor 
de la doctrina.

La comisión, señores, ha conocido toda la gravedad 
de la cuestión que se le ha encomendado; la cuestión 
ha sido examinada con detención, no solamente en los 
principios en que venia basada y en las dificultades de 
que venia revestida, sino en concreto á la actualidad 
de los momentos y de las circunstancias.
' Cúmplele, pues, á la comisión el deber de ser suma
mente circunspecta. El Senado lo ha visto: está dis
puesta sin embargo, aunque no ha querido dar ocasión 
al debate, á contestar á todas las observaciones que se 
le dirijan; pero los Sres. Senadores, tal vez por los 
mismos sentimientos y motivos, y por las propias apre
ciaciones , no tomarán la palabra en contra como hasta 
ahora lo han hecho.

No tengo, pues, que hacer otra cosa á nombre de la 
comisión sino dar las gracias al Sr. Marqués de Mira- 
llores por la benevolencia con que se ha expresado.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera 
pedida la palabra en contra, pidióse por suficiente nú
mero de Sres. Senadores que la votación fuese nominal, 
y con este motivo dijo

El Sr. P R ESID E N TE : Señores, la mesa abriga la 
duda de si esta votación debe ser nominal ó por bolas; 
pero cree al mismo tiempo que el Senado puede acordar 
lo que estime conveniente. Por lo tanto, sírvase V. S., 
Sr. Secretario, preguntar á la Cámara si será nominal 
la votación.

Hecha la pregunta, se resolvió afirmativamente.
Verificada acto continuo la votación, resultó aproba

do el dictámen por 138 votos contra uno en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron s í :
Duque de Tetuán.—Bermudez de Castro.—Calderón 

Collantes.—Duque de Ahumada.— Ruiz de la Vega.— 
Caballero (D. Antonio).—Barroeta Aldamar. — Miran
da.—Marqués del Duero.—González Nandin.— Conde 
de Moníefuerte.—Marqués de Falces.—Sánchez Oca- 
ña,—López Vázquez.—Barrenechea.—Escudero.— Arra
zóla.— Luxán.— Sevilla.—Conde de Balazote.—Mora- 
rales Puideban.-—Rubalcava.—Vázquez Queipo.—Gon
zález Romero.—Marqués de la Habana.— Llórente.— 
Fernandez Lascoiti.— Ortiz de Zúñiga.— Marqués de 
Salamanca. ■— Aristizábal. — Barnuevo. — Marqués de 
San Saturnino.— Sierra y Cárdenas.— Palma y Vinue- 
sa.—Castro y Rojo. — Perez. — Cerero y Alvarez.— Le- 
mery.—Marqués de Santa Cruz.—Marqués de Remisa.— 
Rivero. — Huet. — Sanz. — Oliván. — Martínez de Espi
nosa y Tacón.—Lersundi. — Duque de Veragua. — Sei- 
jas Lozano.—Gasset. — Cueto—Retortillo (D. Tomás).— 
Duque de Gor. — Conde de Sevilla la Nueva. — Mar
qués de Vallejo. — Manzano. — Conde de la Cañada.— 
Conde de la Rosa. — Duque de Alba. — Marqués de Ju
ra Real.—Cárdenas. — Trúpita. — Barzanallana. — So
ria,—Liminiana. — Vinent y Vives. — Sierra y Moya.— 
Marqués de San Felices.— Estébanez Calderón.— Conde 
de Ripalda.— Caballero (D. Andrés). — Conde de Zaldi- 
var. — Marqués de Villavieja. — Conde de Monterron.— 
Marqués de Santa Cruz de' Rivadulla. — Marqués de 
Miraflores. — Marqués de Bedmar. — Duque de San 
Cárlos. — Conde de Clieste. — Marqués de Vilumá.—■ 
Conde de Cerrajería. — Conde de Vegamar. — Con
de de Velarde.— Mantilla de los Rios.— Rodriguez Vaa- 
monde.—García Gallardo.—Ezpeleta.—Campo.— Conde 
de Santibañez.—Marqués de Heredia.—Marqués de A l- 
branca.— Portilla.—Conde de Santa Coloma.— Marqués 
de Villafranca.—Conde de Vista-hermosa.—Conde de Tor- 
re-Marin.—Marqués de Torre-Mata.—Conde de Torre- 
Díaz.—Conde de Guendulain.—Conde de la Peña del 
Moro.—Ferreira Caamaño.—Luzuriaga,—Rivas.— Con
de de Santa Marca.— Bayo.— Chinchilla.—Duque de Bae- 
na.—Conde de Castillo del Tajo.—Valor.—Urbina,— 
Marqués de Almonacid.—Príncipe Pió.—Conde de Olía
te.—Duque de Medinaceli.—Muchada.—Conde de Cam
po Alange.— Chacón y Duran.—Mendoza Cortina.—Du
que de Bailón.'—Infante. — Beruete. — Marqués de San
ta Amalia.—Otero y Velazquez.—Marqués de Monis- 
trol.— Conde de Villafranca de Gaitán.— Conde de V i- 
llanueva de la Barca.—Isla Fernandez.—Tejada.— Mar
qués de Laserna.—Iranzo.--SantaCruz (D. Francisco).—■ 
Marqués de Cabriñana.— González Elipe.— Conde de 
Puñonrostro.—Duque de Valencia.— Sánchez Silva.— 
Marqués de Ovieco.—Duque de Tamames.— Sr. Presi
dente.

Total, 138.
Señores que dijeron no:
Campuzano.
El Sr. PR ESIDEN TE: No habiendo más asuntos en 

que poder ocuparse la Cámara, se avisará por papeletas 
para la próxima sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y media,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  R IO S  R O S A S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 
de Enero de 1866.

Abierta álas dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Quedaron sobre la mesa' los expedientes de los Re
gistradores de la Propiedad de Avila, Haro y Carrion, y 
de los 32 que pretendían aquellos Registros, remitido to
do por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Arguinzoniz, Na
varro Villoslada, Villalba, Fiballer y Arrieta Mascarúa.

O R D E N  D E L  D IA .

Sin discusión quedaron admitidos y proclamados 
Diputados los Sres. D. José Fernandez de la H oz, Don 
Juan del Arenal, D. Laureano Figueroja, D. José Santa 
María, D. Joaquín María de Paz, I). José Ferrer y  Vidal, 
D. Juan Piñán y D. Ramón Ciscar.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Ciscar y 
Arenal.

Se leyó el art. 101 de la ley electoral.
El Sr. p r e s i d e n t e : En vista de este artículo, hay 

que proceder al sorteo respecto de los-Sres. Diputados 
que, elegidos por más de una circunscripción electoral,

no han optado hasta la fecha. En la primera sesión se 
hará este sorteo.

El Sr. R E IN A : Ruego al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que traiga al Congreso una nota de los Jueces 
y Promotores nombrados y ascendidos desde 21 de Ju
nio, en que S. S. entró en el Ministerio, añadiendo el 
artículo de la ley de 1838, en que están comprendidos 
unos y otros.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  J U S T I C I A :  No ten
go inconveniente en traer la nota en los términos que 
desea el Sr. Diputado.

El Sr. P R ESID EN TE: No habiendo más asuntos de 
que tratar, para la primera sesión se avisará á domi
cilio.

Se levanta la de hoy.
Eran las dos y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Correspondencia general de Viena, refiriéndose 
á la noticia publicada por un periódico austríaco ase
gurando que en la frontera de Galitzia se concentran 
tropas rusas de todas las armas, dice que es de todo 
punto infundado este aserto.

También es inexacto el rumor según el cual Aus
tria intentaba proponer á Prusia la convocatoria de 
los Representantes de los Ducados, siendo de notar 
que eJ Gobierno austríaco del Ilolstein ha manifes
tado oficialmente que no tomará en consideración 
petición alguna encaminada á llevar á cabo dicha 
convocatoria.

Anuncia el Diario oficial del vecino Im perio que 
habiendo fracasado el proyecto de turbar el orden en 
el Líbano, que intentaba realizar José Karam, este se 
ha retirado á un convento cerca de Batrou m

Los habitantes del Kesrouan, que se habian aso
ciado á Karam , han solicitado amnistía de D au d- 
Bajá.

Dice una carta de París que cuantas proposicio
nes ha hecho el Gobierno francés al de los Estados- 
Unidos para ajustar un convenio que permita la re
tirada de las tropas en un plazo más ó rnénos largo, 
han fracasado, porque el Gabinete de los Estados- 
Unidos no accede á ninguna proposición de la cual 
pueda deducirse que reconoce el nuevo estado de co
sas en Méjico.

El Prefecto del Sena ha presentado al Ayunta
miento dé París los presupuestos de la capital para el 
próximo ejercicio económico. En este presupuesto los 
ingresos se calculan en la cantidad enorm e de
218.000.000 de francos.

Las negociaciones que se verifican en Roma para 
el traspaso de la Deuda correspondiente á las provin
cias anexionadas al reino de Italia, continúan con 
buen éxito, gracias al espíritu conciliador de que da 
pruebas el Cardenal Antonelli. Dícese que la organi
zación del ejército pontificio se verifica con las mejo
res condiciones, gracias á las facilidades que el Go
bierno francés ha dado al romano para reclutar las 
tropas.

El Moniteur belga anuncia que el Rey Leopoldo II 
recibió el dia 14 en audiencia solemne á Mr. L e -  
dowsKi, encargado de poner en manos de S. M. una 
carta del Papa felicitándole por su advenimiento al 
Tro no.

INTERIOR.
M A D R ID — Anteayer por la tarde pasearon á pié 

por el Retiro SS. MM. la R e in a  y el R e y .
Una mujer del pueblo aprovechó aquella ocasión pa

ra presentar á S. M. la R e in a  un memorial, que S. M. re
cibió, dirigiendo á la suplicante palabras de esperanza y 
de consuelo.
  La popular romería de San Antonio Abad se cele
bró ayer en esta capital, y la calle de Hortalezaha ofre
cido el espectáculo de animación que todos los años, 
sin que el menor desorden haya venido á turbar la tran
quilidad del numeroso gentío que acudió á la fiesta.
 . La Junta de gobierno de la Junta de Damas de Ho
nor y Mérito de la Sociedad Económica Matritense la 
constituyen las Excmas. Sras. Marquesa de Miraflo
res, Presidenta; Duquesa de Castroterreño, segunda Vi
cepresidenta; Vizcondesa de Armería, Secretaria; Duque
sa de Veragua, primera Vicesecretaria, y Marquesa de 
Molins, segunda Vicesecretaria; habiendo quedado va
cante el cargo de primera Vicepresidenta por el falleci
miento de la Exorna. Sra. Condesa de Humanes, que se 
llenará en las primeras elecciones que celebre.
  Han sido nombrados individuos de la Academia
de Ciencias físicas y naturales el Ingeniero de Caminos 
D. José Morer, en la vacante del Sr. Novellá, con desti
no á la sección de Ciencias exactas; y D. Magín Bonet, 
Catedrático del Instituto industrial, con destino á la sec
ción de Ciencias físicas, en sustitución del Sr. Pou y 
Camps.

  Con el título de Ley de disenso paterno respecto á los
matrimonios de los menores de edad, se ha publicado en 
la Revista de Legislación y Jurisprudencia un importan
te folleto escrito por D. Norberto Santarén, que con

tiene comentada y explicada la ley de 20 de Junio de 
1862, precedida de un análisis de las disposiciones que 
sobre la misma materia se hallan consignadas en los 
Códigos de las diversas naciones europeas; de la expo
sición y exánmn de la legislación de España relativa á 
los matrimonios de menores desde el Fuero Juzgo has
ta la Novísima Recopilación , y de las disposiciones del 
Código penal sobre el mismo asunto. A los comentarios* 
con que el Sr. Santarén desenvuelve atinadamente la 
doctrina contenida en los artículos de la ley, siguen los 
formularios para su mejor aplicación, y un apéndice 
comprensivo de las circulares de los Sres. Obispos y va
rias Reales órdenes concernientes á la misma.

Esta obra , cuyo anuncio insertamos en la sección 
correspondiente, merece especial recomendación para 
los que se dedican al estudio de la legislación patria, 
puesto que les proporciona mucha doctrina sobre uno dé 
los puntos más importantes del Derecho.
 _  El servicio de ómnibus establecido entre el barrio
de Pozas y la Puerta del Sol va obteniendo muy buen 
éxito, pues se aprovechan de este servicio muchas per
sonas que tienen que dirigirse á algunos de los puntos 
que recorren los ómnibus. Cada media hora sale una ex
pedición de la Puerta del Sol.
 Con motivo de la reforma que está ya principiada
en el terreno inmediato á la puerta de Bilbao, queda la 
calle de San A ndrés, que principia en la del Espíritu 
Santo, prolongada hasta las afueras, de modo que sirve 
ya de salida por aquella parte al pasco de la Ronda.
  Dentro de breves dias se abrirán al servicio públi
co los 30 kilómetros de la sección de Castuera á Magate- 
l a , en el ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz.

BOLETIN DE TEATROS.

El número de obras dramáticas aprobadas por la cen
sura de teatros durante el año último ascendió á 333,

  Parece seguro, según anuncia un colega, que ma
ñana volverá á reanudar sus tareas la compañía del 
teatro del Príncipe ; la del teatro del Circo las reanuda
rá probablemente el sábado.

 En el teatro del Príncipe se está ensayando para
ponerse en escena en los primeros dias de Febrero la 
tragedia del insigne poeta D. Ventura de la Vega La 
muerte de César.

  Se ha presentado á la empresa del teatro de Jove-
llanos una zarzuela de mágia en tres actos titulada Los 
infiernos de Loja.

A la mayor brevedad se pondrá en escena en el 
mismo teatro el sueño mágico Gibraltar en 1890.

ANUNCIOS.

OBRA DE TEXTO . — MANUAL DE TENEDURÍA 
de libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y A2 
nar, octava edición. Comprendido en la lista oficial d 
obras de texto para las Reales Escuelas de Comercie 
industriales, Institutos, de Administración militar, ; 
para los exámenes de ingreso en las de Marina y de li 
Hacienda pública: contiene aplicaciones á las contabili 
dades del Estado, sociedades . banqueros, fabricantes; 
grandes propietarios.

El autor, que vive en la calle de las Veneras, núme 
ro 3, lo remite por el correo si se le envian 15 rs. ó 3: 
sellos de cartas.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez ' 
Hernando. 2637

SE ARRIENDA EL APROVECHAMIENTO i  
pasto , labor y bellota de las dehesas denominadas Cam 
pocebada y la Pulgosa, propiedad del Excmo. Sr. Duqui 
de Fernan-Nuñez, y situadas en término de Jerez de Jo¡ 
Caballeros.

El remate en doble subasta tendrá lugar el lunes 2Í 
del corriente mes de Enero, en Madrid en las oficinas 
de dicho Excmo. Señor, calle de Santa Isabel, 42 y 
44, y en Jerez de los Caballeros en la casa-adminis- 
tracion en cuyos puntos podrá verse el pliego de con
diciones. 3740—1

SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO.- 
La Junta de gobierno ha acordado proceder al arriendo 
de este coliseo por uno ó más años cómicos, á contar 
desde el que debe principiar el 1.° de Octubre del pre
sente año. El pliego de condiciones bajo las cuales se 
adjudicará el teatro estará de manifiesto en la Secreta* 
ría del mismo, adonde deberán presentarse las proposi
ciones en pliegos cerrados dirigidos al Sr. Director has
ta las doce del dia 10 de Febrero próximo. Los pliegos 
presentados se abrirán á las tres de la tarde de dicho 
dia que es el señalado para el remate, adjudicándose á 
favor del que hiciese mejor proposición, si esta fuese ad
misible á juicio de la Junta de gobierno.

Barcelona 10 de Enero de 1866.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Vocal Secretario, Lorenzo Pons 
y Clerch. 3784—2

LEY DE DISENSO PATERNO RESPECTO Á LOS 
matrimonios de los menores de edad , por D.^Norberto 
Santarén ('publicada en la Revista general de Legisla
ción y Jurisprudencia. Se vende á 10 rs. en Madrid en 
la Administración de la Revista, calle de la Encomien
da, núm. 19, principal; y á 12 en provincias, franco de 
porte.

LA SOCIEDAD ESTRELLA INDUSTRIAL, CONS- 
tructora de una gran fábrica de papel en la estación de 
Villalba, celebra junta general de los socios comandita
rios el domingo 21 del corriente, á la una del dia, en 
s u s  oficinas, calle del Amor de Dios, núm. 11, cuarto 
segundo. 5820

SANTOS DEL D IA .

La Cátedra de San Pedro en Roma, y Santa Prisca, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero 
de 1806.

TEilPEIUTVlU ES OaADGS
lTíAT, . n Barómetro  ----- — — *■ "  Dirección Éslaao
H O R A S , ¡-educido ú 0o del

enniilím etros Reaumur. Centígrados. Tiento. del G¡elo.

6 m. 718,22 0o,2 0o,2 E Despej.0
9 m. 718,4o 0“,5 0°,6 E Idem.

1 2 ...  717,84 7o,i 8\9 E  Idem.
3 t. 716,57 9o,5 11°,9 E Idem.
6 t. 710,62 5o,8 7o,2 N .E ..Id e m .
9 n. 716,37 4°,1 5°,1 N. E .. Idem.

Temperatura máxima del dia  11°,4 14°,2
Temperatura máxima al sol.............. 20\1 25°, i
Temperatura mínima del dia  —0o,6 —0o,8

Evaporación en la» 24 horas.. 0,4 milímetros. 
Lluvia en id. id............................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 17 de Enero á las nueve 

de la mañana.

Altura

,  . iricTá o* Perala-  Dirce-  f’ u<:rz:i
LOCA- v a| n¡.  ra en Eslado Estado

Ycl del era<|os cío# del del
LIDA .DES. mar en " nlc‘ . , del ciclo, do la mar

mllíme- s™a- viento, viento,
tros.' lc3-

B ilbao.. .  77ó,3 9,0 Ñ717T Brisa. Cubierto P.°oleaj
O viedo... 776,3 6,0 S. O .. Idem. Nubus..
Coruña. . 77í,3 10,4 &. O .. Idem. Idem . . .  Tranq. *
Santiago. 776,0 7,4 N. E. . Calma Despej.0. »
Badajoz.. 761,4 5,0 N ....  • Brisa, Niebla.. »

San Fer.°
álas 8 .. 776,9 7,7 E Brisa. Nubes.. Tranq.*

Sevilla... 776,2 6,2 N. E . . ídem. Despej.0. »
Tarifa—  773,4 15/1 O . . . . .  Idem. Id e m ... Tranq.4
Granada . 774,1 2,8 S. E. . Calma Idem . . .  »
Murcia... 776,1 8,2 S.S.O. Idem. Cási d.*. »
Valencia. 775,4 6,8 O  Brisa. Despej.0. »
P alm a... 774,9 9,7 N. . . .  Calma Idem.. . Tranq.4
Barcelona 772,9 9,5 S. O . . Idem. N ubes.. ídem. 
Zaragoza. 772,0 8,0 N. O .. V.°ftc. Despej.0. »
Soria... . 778,3 -0,3 N. O . . Calma Idem . . .  »
Búrgos... 777,5 0,7 O Brisa. Cubierto »
Vailadolid 782,5 0,6 N. E .. Idem. Idem. .. »
Salaman.* 774,5 5,0 S. E .. Calma Niebla.. »
Madrid.. . 779,3 ¡ 0,6 E   Brisa. Despej.0. »
Albacete, 778,1 1,5 O. S. O Idem. Nubes.. »
Di’c s t . . . .  773,2 9,4 S. O .. Idem. Cubierto Bella.
Bayona., 773,0 10,0 O . , , , ,  Idem Lluvioso!Gruesa.
Cettc  772,0 11,0 N. O .. Idem. Despej.°.ÍCalma.
Marsella . 770,3 9,0 IN. O. , rIdem. Idem. ..  PColeaj

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Sala
manca, Segovia , San Sebastian y Valencia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 12 
de Enero de 1866 á las ocho de la mañana.

| Barómetro Tem pera!ud Dirección  
! en mi lime- ¡

L O C A L ID A D E S . pros a 0 ‘ y im en grac!ti> del Estado del cielo, 
al nivel dé; , . ,

mar. centígrados viento.

S.Petcrsburgo » >, ;> *
Stokolmo . .  738,n S.............Cub.0, lluvia.
Viena.................. 753,4 3o,3 O. . . .  Cubierto.
Berna  » » »
Greenwich...  » » » >.
Bruselas  754,6 3o,0 S Despejado.
Dunquerque.. 753.0 3°.0 S. O .. .  Nubes.
París..................  757,7 0o,0 O. S. O. Despejado.
Burdeos  762,1 Io,0 X  Idem.
Lyon..................  768,4 5°,8 N  Cubierto.
Turin.................... » » >• »
Florencia.. . 753.9 2°,4 S. E.. . Lluvia.
Roma...................  '■ >»
Ñápales  750.0 i°,2 O. S. O. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d e  h o y .

10.599 arrobas de trigo.
2.383 idem dé harina.
9.694 idem de carbón.

113 vacas, que hacen 48.234 libras de peso.
393 carneros, que hacen 10.342 libras de peso.
214 cerdos degollados ayer, que hacen 46.327 libras 

de peso.

P R E C IO S  D E A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de vaca, de 5/100 á 5,4-00 escudos arroba, y 
de 0,200 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,G00 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba) y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,330 escudos libra.
Idem en canal, de 6,275 á 6,650 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,300 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y do 0,118 á 0,160 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos , de 4,400 á 6,600 escudos arroba, y de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400escudos arroba, y de 0/118 

¿ 0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

Jabón, de 6,500 á 6,800 escudos arroba, y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos arroba, y de 0,030 
á 0,042 escudos libra.

P R E C IO S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O .

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega. 
Algarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo vendido.............................. 808 fanegas.

Precio máximo  4,200 escudos.
Idem mínimo   3,700
Idem medio............... 3,932

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Enero de !866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 17 de Enero de iS66. 
f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 37-60, 
20 y 13, y 38-00 y 37-70 en pequeños; no publicado, 
37-03 ; á plazo, 37-20 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-50; no 
publicado, 34-30 p.

Deuda del personal, publicado, 18-63.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 88-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no pu
blicado , 80-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1838, de á 
2.000 rs., id ., 80-00.

Idem del Canal de Isabel II, de 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, primera emisión, id ., par.

Idem id. id., segunda emisión, publicado, 103-50.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, id., 69- 

60, 50 y 69-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 117-00.
Idem de la Compañía Metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 72-00 p.
c a m b io s .

Lúndres á 90 días fecha, 48-33 p.
París á 8 dias vista, 3-00 d.

Plazas del reino.

Daiío. Beneficio Daíío. Beneficio

A lbacete   » TA  L u g o   » »
A lica n te   » I d .  Málaga  » 1
Alm ería  » Vi Murcia  » 'A
A vila   » Vi Orense  Vi ”
Badajoz  par. » Oviedo  » y±
B arcelon a .. .  » 2 d. Patencia. . .  » Vt
B ilb a o   » 1 Vi Pam plona.. » Vi
B ú rg o s   » %  p. Pontevedra. »
Cáceres  par. » Salamanca. » Vi
Cádiz  2 » San Sebas- *
Castellón  » » tian.........  » f/
Ciudad-Real. » % Santander.. » 1 yt
Córdoba  » Vi Santiago. . .  par. »
C o ru ñ a .  Vi ” Segovia  » Vt a»
C uenca   » » Sevilla ......... » Vi
G eron a   » » ’ S or ia   par. »
G ranada  » % Tarragona.. » Vt
Guadalajara. » » T eruel......... » Vi
Huelva  » » T oledo ......... V  ”
H u esca   » » Valencia—  »
Jaén  » » Vailadolid.. » Vi
L e ó n . . .   » Vi Vitoria  » Id .
Lérida  » » Z a m o r a .. . .  par d. *
L o g ro ñ o   par d. » Z aragoza ... » Id .

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 13 de Enero.—Interior, 33-30.— Diferida, 34.
Amsterdam 12 de Enero. — Interior, 33 — Diferi

da, 34 Vt.
Londres 13 de Enero.—Consolidados , 87 á 87 /•
París 13 de Enero. — Interior español, 33. — Dife

rida , 34.

ESPECTÁCULOS.

' T e a t r o  R e a l . — A  k s  ocho y  media de la noche.— 
Función 62 de abono.™Segundo turno.—Mana di Roban

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de 
noche. El drama italiano La culpa venga la culpa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . .— A  las ocho de "la noclie.- 
El Capitán negrero.


